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Anexo único .

PARTE OFICIAL.

S . M . e l R E Y  D  on  A lfon so  X III 
1$. EL gO». SI lar. ReinaDoña. Victo- 

Eugenia*, S. A, R,. eL Príncipe de 
¿É&ttoiasR e» Hitantes ye demáss personas 
fié la Augusttr Réal Familia^ continúan 
m¡h novedad., en su importante salud.,

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm. 115.

Queriendo dar una prueba, de Mi 
iReal aprecio a DV Ernesto Freyre y 
María, y, de. acuerdó con Mi Consejo 

Ministros,
Vengo en concederle1 la Gran Cruz 

dé lk> KéaP Orden dé Rabel la* Católica 
en lá vacante de Di JoséíCoello y Pé
rez del Pulgar.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO'
B I’ Presidenta del Consejo de Ministros, 

M íg u e l  P r im o  d e .R i v e r a  y  O r b a n e j a .

ó* Núm. 117;
Queriendo? dar una prueba de Mi 

íleal aprecio a B; Pelayo Quintero y 
Atauri y  de acuerdo con M  Consejo 
4® Ministros,. ?

Vengo en concederle la Gran Gruí 
de la; Real Orden de Isabel la Católica 
en la vacante de D¿ Eduardo Gullón y 
Daban.

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
3BL Presidente? del Conseja de Ministros,

M toiE U  Psiaao > d e* R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

' Núm.->
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a DI Antonio Benitez y 
Fernández, y de acuerdó con MF Con
sejo dé Ministros,

Vengo en concederle la Gran Crm 
dó la; Real Orden d.e? Isabel la Católica 
en la vacante de Salvador Ráven- 
tós y  Clivillls.

Dado eu Pala cien m veintiuno, de? Di
ciembre dM mil novecientBSi veinti
nueve.

ALFONSO-
El Presidente.? déll Conseja; de Ministro», 

M ig u e l  P r im o  d e -' R iv e r a - y '  O r-b a n e j a .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS-
Núm. 119.

A propuesta del Ministro de Ma
riña,.

Vengo en promover ai. empleo, de 
Conimiñrlranié de - la. Armada, áP Ca- 
niián dé Navio, Di Miguel de M ier y

dél Rio, con antigüedad de lür d f 
Enero de 19NI, en vacante producid^ 
por pase a primera reserva del Vice» 
almirante D. Nicasio Pita y Esttadá^

• Dadoren el Palacio de Pedralbel 
(Barcelona) a quince de Enero de mil 
novecientos-, treinta. i

ALFONSO !
EL dé Marina,,

M a t e © Ga r c í a  y /  d e . l o s  R e y e s *.

Extracto de servicios del Capitán d&e 
Navio D . Miguel de M ier y del R ío.

Nació" en San Fernando' (Cádiz); eií 
14 dé Agosto de 1&22.* :

Ingresó, como aspirante, en lki. E&* 
cuela NavaL en 1888,, obteniendo cartá* 
orden, de1 Guardia, marina, en 18901 i 

Ascendió^ al empleo de Alférez dd 
Navio en 1894; a Teniente dé Navíd¿ 
em 1899; a; Capitán; da Corbeta*. egj 
1914; a Capitán, de Fragata, en T990§ 
y a Capitán dé Návíb, en 1926. ^

Bnmmm en que estuvo embarcado* 1
Fragatós-: “ Astúrias^ “ Geronaf $  

“ Almansa” . ¡\ .
Corbeta: “Náutilus” .
Aviso: “ Giralda” . M
Cañoneros: “Martín A. Fihzóh^V

“Nueva España” ;.- “ Concha” y  “ Vascí 
Núñez dé Balboa” .

Cruceros: “ Reina Regente” ; “Prirfo 
cesa de Asturias” , “ Infanta Isabel j 
“ Cataluña” y “Príncipe Alfonso” , 

Acorazados* “Numancia” . 
Torpederos; “Número 2” . 
Cazatorpedero: “ Osado” .
Transporte: “Almirante Lobo”  / 
Habiendo mandado, entre ellos, eí 

cañonero “ Vasco < Núñez; de Balboa*5* 
torpedero “Número 2” , transporté 
“Almirante Lobo” , crucero “ Principé 
Alfonso” y: lá- escuadrilla de; 
tores. ' '  ’ .



Gaceta de Madrid.-Núm. 17 17 Enero 1930 411

Tam bién, desempeñó el destino de 
Jefe del Estado Máyor de lá División 
de instrucción formadcá para prácticas 
de los alumnos dé lá Escuela de Gue
rra  N aval.

Navegó' por lós* mares dé Europa, 
'Alfica- ■ y  ■ América;

E irlé s  añés 1895 a  18-9 8y con el car
go de Segimdé Comandante del caño
nero-torpedero “M artín . Alonso -' P in 
zón”, tomó parte rrnxy; activa en la 
campaña de Cuba;,

E n  19:13 asistió a  varios bombar- 
deoSrde la costa de Marruecos como 
Segundo Comandante deL cazatorpe
dero “Osado”.

También con, el cargo de Segundo » 
Comandante del : crucero “Cataluña” 
efectuó crucero de vigilancia y bom
bardeos por las costas de Marruecos, , 
en el año 1922.

Y, por último, man dan do el trans- 
porte^dé g u e rra ‘“Alm iranió Dobo”, en ¡ 
los años 1923‘ry  1924f también asistió \ 
a las operaciones de Marruecos.

Eñ tie rra  ha desempeñado los des
tinos siguientes:

Auxiliar de la? Jefatura? de Estado i 
Mayorrdél Departamento dei C ádiz., 

Auxiliar del Observatorio - de ¿ Mari
na de? San» Fernando..

Ayudanie- personal deL excelentísi
mo señor Comandante general del Dé— 
p arí amento de Cádiz..

Sécretarió. Je fe . del- DétáU ’ dé J á  Es- * 
cuela N áv ar Militar.

Ayudánte dé; lá Cómandáncfa, dea 
M arina de Cádiz.'

Jéfé deFD etáirj de la  AyudántM \Má- - 
ypr *dél ‘Arsenal de Da ̂  Carraca.

A yudánté'Secretario deb Capitán ge- * 
n e ra ls del D épartam ento de Cádiz.

Profesor de la Escuela dé Guerra 
Naval y Jefe de Estudios de la misma.

Ayudante; de órdenes: dee S.;sM¿ el; 
Beyv

Se Ahiallao en posesióne de. las conde-• 
cor aciones siguientes:

Dos? cruces, .rojas del Mérito Militar. 
Cruz ro j^de.vprm ,eraíiclase^deL]^- 

rito  Naval.
Cruz roja de p rim era  * cláse del Mé

rito  Naval, pensionadá.,
Cruz blanca dé segunda clase delL 

Mérito Nával;
Cruziblánca d é tc rc e ra  cláse dél Mé-- 

irifo Návaly pensionadas 
MédálMs; dé- lás campañas ? de Oubai 

yrMárruecosA
D istintivo del 'Profesorado.
Oficial de? la \ Coronas dn  ItaMa y ; de i 

la  Legión i de cHonor; francesa;
Comendador; de la Gnizs deoDan®*-- 

ferog* de Dinamarca.
Cruz * y P laca  de la Real yy Militara 

’Orden de- San Hermenegildo.
Es; especialista de. Estado M ayor., 
Cuenta este Jefe con más de ¿cua

re n ta  y un años de servicios^ efecti
vos; y  mil seiscientos sesenta, y, tresr 
días dé mar*

N ú m .  1 2 0 *.

A  propuesta del Ministro de  Ma
riñ a ;

Vengo en nom brar Géneral Jéfé de» 
la Sección de Escuelas del M inisterio  
de. M arina al Contralm irante D. Miguel 
de Mier y del Río.

Dado en el Palacio- dé; Pédralbés;

(Barcelona) a, quince de Enero;der mil i 

novecientas tre in ta ;.
ALFOMSO-

El Ministro cié Marina,.,
M a t eo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL.

REAL DECRETO.
Núm. 121.

De acuerdo con. Mi Consejo de Mi
nistros, y ao propuesta del de 'E cooqh 
m ía Nacional,

Vengo- en decretar. lo* siguiente:. 
Artículo único. Se aprueba,, el., ack 

j unto Regí am ento para 1 a s ; Instalacio
nes Eléctricas- receptoras en el -in te-. 
rio r dé fincas y  propiedades u rb a n a s ,, 

Dado e n  Palacio: a, veintiuno de; No*-. ■ 
viembr.ee de m il novecientos; veim -■ 
nueve.

' A i m m m

El Ministro., de „• Economía Naclonaí,
EnANfíi seo* MonKNa y  Zuleta. .4

REGLAMENTO PARA LAS INSTALA-
CIONES ELECTRICAS RECEPTORAS 
EN EL INTERIOR DE FINCAS O P R O 

PIEDADES URBANAS

TITULO PRIMERO 
Condiciones que deben reunir las ins

talaciones receptoras, de baja ten
sión.
Artículo.) primero. Se entiende por* 

instalación: receptora o? de consumo,! 
aquella que;utilice la energía eléctri-.* 
ca para alumbrado, fuerza motriz, ea-> 
lefacción osuso-s industriales cuales- * 
quiera, bien; sea tomada dicha ener-g 
gía de unáí d is tribu ciónugenmil o bi en i 
generada por el m ism o 'que la ú til i'-; 
za, exclusivamente para? su uso par-:* 
jticular.

Artículo s ?  , Se constdéra baja ten-* 
sión, a losíefectos de este Reclamen-* 
to, la defiSÉ&a como tal en el general,r 
de Instalaciones Eléctricas* o sea cu an
do la mayor diferencia de potencial i 
qué exista entre un conductor y tie-- 
r ra  no sea superior a ciento setenta* 
y; cinco, voltios, en ,co rrien te : continua,; 
o» ciento yeintiicimco^^ 
te?~- alterna;

Estos límites se considierarán tvajpia- 
doss s i, son: modificados?: en:, el: Régla- 
mentoügenerat;aaqu8 serba» hecho re-» 
fereiiciav

Artículo’ 3.? f Todos; losrr conductoréá: 
de energía eléctrica empleados en es
tas: instalaciones,..así como' sus sopor
tes, serán. accesibles y se colocarán de 
modo que puedan ser fácilmente re 
visados y  reemplazados.

Artículo 4.° Las líneas 'á la íntém- 
périe estárán formadas por cables o 
hilos. desnudos, colocados sobre ais
ladores' de campana, con una separa
ción, entre conducto-res de ei menos 
Yeintié centímetros, y. .a una distancia

mínima** del suelo? de cuatro-; metros.;
LoiscoimMc teres * coloca dos m so*- 

portes suj e tos- a?. 1 as fachadas: d e : los 
edificios; lo ?estárán en forman que ron 
sol ten: inacoeeibies. desde el ’ suelop.iBO 
puedan:: ser' Loo a dos desde»: las; ventar 
ñas,- terrazas; balcones,- etc., y qué-: 
den.; distanciados: quince centímetros; 
cuando menos de los muros, s in »qué 
manca puedan llegar a .establécer con- 
tacto con éslosy ni aún etrr el oas-n dé 
jos ? más fuertes viéntds. Guando lás: 
fachadas? : o_ téngaii" suficiente- altura1 
podrá? reclu;ir^e-la distancia al sueló, 
señalada en el párrafo anterior, sfém- 
pre ín.m auueitos -no crucrn e^prc ht"- dy- 
tránsiíoorodado. - r ^ '

Lbsv dérivacTouieS '- o-' aco»mc;tidás se 
harán1 de; m odo'que n a  produzcan es- 
fberzos-?- meeánrcoiS' sobre ' los .condúc- ; 
to-res - dé' distribución. E n  16s ' déstipá"! 
dos- a penetrar en" el interior' d# lós ' 
edificios se emplearán co-ndúctores ;a:is^ 
lados;

Articulé' 5.0:i E n . 1 as instalaciones’ 
baj o ■ techa do se ̂  em plearán en general 
cables: o h ilo s■ aislados que: podrán sér: 
co-locadós dé una' o de lás' dio-s mané- 
ras siguientes:

a) Sobre poleas- o. aisladores 'de; 
porcelana; dér moúor que los condúcté* 
res* queden siempre muña distancia- 
miñima dé; 1 ós muros igual as un% c eú1- 
títetr© en los "lugares'secos; y e rm o  
can tím elos : en 1 óshúmedos;
.. ínter i ór * dé- ttrbos *v MsMib
tés^ empobfadós o ’iío?5 en? los  ̂muro^?y 
con? o? sin cubiértár metálica'; cuidáa- 
dt̂ p ém el rasodé* » que lá- tengan jp déi 
ser* lm corriente’ alterna, de? querida 
do seo» más hilos i dé; un» > mismo»? c ircuji- 
to vayan dantro*» déí mismo* tubo*. L&3 
hilds cofldcados?en el* interior das*lés’ 
tubos serán diel tipo vulcanizadoi'yíTa 
densidad dé? corriente admisifele^se ré- 
diDoirá) asüarmitad*, de la/quierseodetáMa 
en el ? artículo; 9*A Los sempatases 
harán .sinor en las cajas registros, y reií 
éstas se: c o 1 o e arán »t.am h i ú n los» fus ib íes 
corresp-oiídientes^ El diámetro de 
tubos; :,eh radio dec lo-srj codos yr e l»éeah 
p^azamáeeito de?? Iá*s ¿ cajas dea émpál* 
mes y dében ser? tá.»lés; que permitan’ jfi- 
teeduoir y* mt4mzrfémlisma1i& Ioo'í cotí-: 
ductores ¡ despju-ésr de- colócaíios;' ateriré** 
líos.

También..sé,permitirá%eL empleo dé 
cabJes. con. aisilamiéniot inupermeablet ^  
cubierta, de» plomo., sujeto, con. grapas' 
a.da ,paredy siem prer que . dicho. aisíáw 
miento sea. suficiente para  resistir! 
una .prueba -de. tensión;altérna.dé .lfiOO 
voltios eficaces, después de .veinticua
tro de inmersión;, en, el. agua y? los 
empalmes; se hagan, en cajas-, d /p jé -  
zas. adecuadlas que presenten láA mis
ma, rigidez dieléctrica... ib

Queda prohibido-, en» todo c a s ó ^ t^ -  
jqtín .dé-, madera..

Sólo se empleará,' el'cordón fléxiMd 
para lás. derivacionés correspondieh- 
tes a un réceptór o~ gpupp dé, recep
tores qué débán; funcionar simulfá; 
neamenté; y* se usará; siempre colo
cándolo sobre poleas dé porcelana., 
prohibiéndose fijarlo en 1?;; ro o . r o ;  
por medio de horcfiiilla'S o- grapas.

Los- conductores ¡ -Aviles déberáv 
conectarse con lo s  fijos de la instarás 
t-ión por medio de enchufes b dispo
siciones análogas apropiadas - l e  - tom i 
ú§; corriente*
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[Articula 6.° Sólo sé permitirá [él 
Smpileo de conductores desnudos so
bré aisladores de porcelana o vidrio m él interior de edificios, a excep
ción die los unidos permanentemente 
§ tierra, en los siguientes casos:

a) En fábricas, talleres u otros lo
cales industriales construidos con ma
teriales incombustibles y que no con- 
fengan polvo, fibpais, gases inflamables % explosivos, y siempre que los con
ductores no puedan ser tocados imad- 
yertidamente y su separación de los 
muros sea como mínimo de cinco cen
tímetros en Los locales secos y diez 
centímetros en los húmedos.

b) En los mismos locales, cuando 
lo  produzcan vapores corrosivos, si se 
Utilizan los conducto res recubiertos 
Be barniz inalterable a los citados va- 
poms, y colocados en las mismas con
diciones que se han indiciado en él 
apartado a).

c) Excepcionalmenté en los locales 
ho completamente construidos con ma
teriales incombustibles, los que deban 
iérvir de líneia-s de contacto, siempre 
faue su colocación aleje por completo 
todo peligro.

Artículo 7.° Para atravesar muros,
. Jábiques y techos, los conductores de
berán estar protegidos por tubos da 
Suficiente resistencia! mecánica, y si 
'éstos son metálicos, aquéllos deberán 
[tetoer un [aislamiento supletorio, que 
deberá sobrepasar un centímetro los 
éxtremos del tubo. Las extremidades 
ge los tubos protectores correspon
dientes á los paramentos exteriores 
'deberán ser de porcelana o vidrio y  
[[éstáir dispuestos de modo qué no sea' 
posible la entrada y acumulación de 
guá en' su interior por efecto de la 
lluvia.

Sólo se? podrá prescindir del aisla
miento supletorio qué acaba de seña
larse? cuando se trate de perforar ta
biques en locales perfectamente secos.

Siempre que sea posible se évita- 
jrá el crucé de los conductores con 
-cáñerías de águia, gas, vapor, etc-, así 
como cofi otras distribuciones eléc
tricas (timbres, teléfonos, etc.). Guan
go sea preciso efectuar uno dé éstos 
'cruces se dispondrá un aislamiento 
supletorio.

Artículo 8.° Los conductores pue
den ser dé cobre u otro metal, y su 
;sección siérá la suficiente para que, 
•habida cuenta de los efectos mecáni
cos que sufrían, el esfuerzo o la trac
ción no se*a nunca superior al tercio 
de la carga de ruptura.

En las línteas exteriores se deter
minará el esfuerzo de ir alce i óh, te
jiendo en cuenta los efectos del vien
to o dé la nieve, además del peso del 
Conductor en la ’forma que señala el 
Reglamento general de Instalaciones 
Eléctricas; en las líneas colocadas 

;jen el interior de los edificios sólo se 
; considerará el peso del conductor y. 
ola temperatura más baja de que sea 
'Susceptible el local- 
... ÍLos soporles de 1 as 1 íneas aércas 
'deberán presentar condiciones de so- 

; iidex en armonía con los esfuerzos 
[•'determinados, como acaba de indi

carse.
sección mínima admitida para 

■ pida coftduetor de cobre será la ’ ei- 
{ jfuientei¡.

Conductores desnudos colocados a 
la intemperie sobro a i si ador dS de 
campana, seis milímetros cuadrados 
en las líneas generales y cuatro mi
límetros cuadrados ep las derivacio
nes.

Conductoréis desnudos o cubiertos 
en el interior de edificios, colocados 
sobre aisladores distantes más de. un 
metro tres milímetros cuadrados.

Conductores cubiertos, colocados 
sobre aisladores distantes a lo más 
un metro, o dentro de tubos protec
tores, dos y medio milímetros cuadras 
dos ; ii las lín jas generales y un mi
límetro cuadrado en las derivaciones. 
Excepcionalmente se admitirá la sec
ción de un milímetro cuadrado en las 
pequeñas instalaciones de alumbrado 
cuya potencia ño sea superior a cien 
yatios.

Paria los flexibles se admitirá una 
sección mínima de siete décimas 
de milímetro cuadrado.

Artículo 9.° La sección de los con
ductores será proporcionada a la co
rriente máxima que tengan que con
ducir, evaluada ésta por la que de
termine la fusión de los cortacireui- ¡ 
tos fusibles o él disparo de» los au
tomáticos que los protejan. A este 
efecto, las secciones ds ios conducto
res do cobre no deberán ser nundai in
feriores a las señaladas en el siguien
te cuadro:

Sección en milímetros Intensidad máxima 
cuadrados. en amperios.

0,7 5
1,0 6
1.5 10
2,0 12
2.5 15

4 20
6 25

10 38
16 55
25 80
35 100
50 130
70 160
86 180,

100 200
120 230
15,0 260
200 320
300 420
400 5&0
500 600

Las máximas corrientes del cuadro 
anterior se refieren al cobre de resis- 
tibilidad no mayor á 1,7 microhom—  
centímetro.

Pariai conductores distintos,  ̂ la co
rriente máxima para una sección dada 
se determinará multiplicando la indi
cada en este cuadro por la raíz cua-

t,7
arada de la relación ——, en donde X 

X
expresa la resistibilidad del conductor 
empleado.

En los conductores encerrados en 
tubos aislantes, la corriente máxima 
admitida se reducirá a la mitad de la 
anteriormente expresada.

Si sé utilizase un conductor die sec
ción no indicado .en el cuadro, §&

terminará por interpolación la ccte
i¡r i ente máxima admitida.

Artículo 10. Los empalmes de log 
conductores se] realizarán cuidadosas 
mente de modo que en ellos la eleva-? 
ción de la temperatura no sea supete 
rior a la de los conductor;es unidos ni 
el aislamiento sea menor que el dé 
dichos conductores-, para lo qué, si eg 
necesario, deberán recubrirse con ciim 
tas aisladoras adecuadas.

Guando se empleen piezas [especia-* 
les de empalme deberán r eunir 1 a i  
mismas [condiciones.

En los conductores colocados én el 
interior dé tubos empotrados o no eií 
los m u r o  s, los empalmes se harán! 
siempre en las cajas destinadas a esté 
efecto.

En las líneas aéreas, los empalmes; 
no presentarán menor resistencia a la] 
tracción que los conductores que se: 
une. ; í

Artículo 11. Todas las instalación 
bes deberán estar prqtegodas por cortan 
circuitos fusibles o por automátieos^ dé 
máxima que aseguren la interrupción 
de la corriente para una intensidad 
menor o igual a la anteriormente ex-: 
presada, sin dar lugar a formación dé. 
arco antes ni 'después d(e dicha inte-* 
erupción. Los cortacircuitos llevarán: 
marcada diciha intensidad y la tensión 
de trabajo e irán colocados sobre inste 
terial aislante incombustible; los fu^ 
éiblés estarán además protegidos dé 
modo que no puéidlan proyectar él mé^ 
tal fundido, y permitirán que puedá 
efectuarse sin p e l i g r o  el 1 ecambi^ 
bajo tensión. ■ *

Artículo 12. En las instalaciones 
en que [éntren dos o más conductores 
'activos -además del neutro, sé colora** 
rám cortacifcuito-s én toldos los eon-a 
ductores activos y ha sé colocarán eh 
él neutro. Cuando se empleen fusibleg 
que sean solidarios éntre §í deberáp 
estar separados por material aislante 
e incombustible. ’•

En las instalaciones én que -é utte 
licen conductores d¡e distinta. seccióíí 
y no Se coloqué más que un eortaefe  
cuito de entrada, la intensidad de rufh 
tura del m i s m o  corresponderá a 1S 
menor sección empleada. Si se dispos 
fíen varios cortacircuitos, su distribuí 
ción é intensidad de ruptura serán- 
tales que ningún conductor dejé d$ 
éstar protegido por aquéllos én form í 
que la corriente máxima no pueda pá* 
sár del valor adecuado a su sección; 
desdé él punto lo más próximo posible 
a su empalme con los de mayor sec*~ 
ción. ~

Artículo 13. Cuando e l  régimen 
normal die la instalación correspoite 
diente a todos los receptores que pué*? 
dan funcionar simultáneamente, se# 
superior a veinte amperios por coite 
ductor activo, deberá colocarse ui| 
cuadro de distribución lo más cercá 
posible de la acometida, en el que s i  
dispondrá un interruptor general y ui$ 
cortaeireuito en cada una de las de]-, 
lavaciones qué partan de dicho custe 
dro, sin perjuicio del cor tac irruí t o ge
neral de la acometida colocado en él 
mismo cuadro o, preferentemente, áite 
tes del mismo.

las instalaiciones cuyo régim¡ei&
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normal sea menor del señalado en el 
párrafo anterior, podrá préseindifse 
del cuadro y del interruptor (pie en el 
mismo se mencionan, pero en este ca
so los fusibles de entrada serán de un 
¡tipo de porta-fusible móvil apropian 
¡do para que pueda retirarsé la parte 
que contiene el metal destinado a fun
dirse (taponéis, barretas, etc.), y de este 
ínodo dejar aislada la instalación de 
la red.

En las grandes instalaciones e§ con
veniente que ¡cada derivación que par
ta del cuadro de distribución tenga en 
¿1 su correspondiente interruptor.-

Artículo 14. LoS interruptores po
drán interrumpir la corriente máxima 
del circuito en que están colocados, 
sin dar lugar a arco permanente ni a 
cortacircuito a tierra de la instala- 
pión; abrirán o cerrarán leí circuito 
pin posibilidad de tomar upa posición 
'intermedia entre las: correspondientes 
posiciones y serán de tipo completa
mente cerrado cuando puedan ser ma
nejados por personas inexpertas, como 
'sucede, por ejemplo, con. las llaves em
pleadas en las instalaciones de alum
brado.

También siempre serán de este tipo 
én los locales en que sea dé temer 
polvo, fibras' o gases inflamables.

Las dimensiones de las piezas de 
contacto y conductores dé un inte- 
íruptor Serán suficientes' páira la co- 
friiente que debe recorrerlas, de for- 
fná que la temperatura de ninguna ídle 
élMs pueda exceder de ochenta grados 
Centígrados después de funcionar una 
hora a la intensidad máxima de la 
Corriente qué deban interrumpir. En 
íós interruptores de más de veinte 
imperios, esta intensidad deberá és- 
Ijar indicada sobré él interruptor, así 
óomo la tensión máxima dé los oircui- 
|bs en que hayan dé montarse.

Los interruptores se instalarán so
bré conductores fijos; los unipolares 
¿b se colocarán nunca Sobré el con
ductor neutro, y en los multipolarés 
pq Se podrá cortar la corriente en és
te sin interrumpirla al mismo tiempo 
en todos’ los conductores activos.

Artículo 15. Lol contadores eléc- 
tríeos se colocarán sobre tableros Sé- , 
parados de la pared por medio de po
lea de porcelana o vidrio, y los con
ductores, desdé la acometida basta di
chos aparatos, deben ir en el interior 
0|e tubos protectores, salvo, la confor
midad en contrario de la Empresa qué 
Suministre la energía eléctricia. Asi
mismo ésta podrá exigir que los cor
tacircuitos dispuestos antes de los con
tadores sé instalen en cajas apropia
das, o sean de tipo conveniente para 
ser precintadas por ella.

La potencia de medida de los con
tadores no deberá ser inferior en 

, más de un 25 por .'100. a la corres
pondiente al funcionamiento simul
táneo de todos los receptores de íá 
instalación, y, a menos de consentí- 

- miento expreso de la Empresa .sumi
nistradora de energía eléctrica, no so
brepasará tampoco aquélla en más de 
25 por 100.

Artículo 16. La pérdiidá máxima 
de tensión en una instalación en ple- 
lía carga normal no será mayor de %

por 100 en las de alumbrado y 5 por 
100 en las de. motores, desde la aco
metida hasta cualquier receptor.

Artículo 17. La resistencia de ais
lamiento de conjunto o global de una 
instalación o de una parte de instala
ción, comprendida entre dos corta
circuitos o a partir del último de és
tos, deberá ser como mínimo de 1.000 
por E. ohmnios, siendo E. la tensión 
normal del servicio, expresada en vol
tios.

La medida de esta resistencia: se
realizará para cada uno de los con
ductores activos, con relación a tie
rra sin desconectar las lámparas, mo
tores ni: otros receptores pertenecien
tes a la instalación, excepto los de
rivados entre el conductor ensayado 
y el neutro cuando este último esté 
conectado a tierra, repitiéndose la me
dida para cada conductor con relación 
a los demás que entren en aquélla, in
cluso» con el neutro-, en caso de que. 
esté puesto a tierra, separando sola
mente los receptores conectados con 
los dos conductores de cada ensayó y 
dejando siempre en su conexión nor
mal los portalámparas, interruptores, 
cortacircuitos y demás aparatos de 
maniobra, de protección o de medida 
que contengan circuito derivado entre 
ios conductores ensayados.

Artículo 18. Los conductores ins
talados en el interior de candelabros, 
arañas, etc., estarán bien aislados, con 
doble cubierta de caucho vulcanizado 
y una cubierta exterior de cinta o 
trenza de algodón o seda. Igual ais
lamiento presentarán los acoplados en 
el interior de tubos protectores meló.-: 
líeos empotrados en los muros. En dis* 
chos aparatos los tubos destina los a 
contener los conductores deben ser su-: 
flcientemcnte anchos para que éstos 
entren con holgura y no deben pre- 
$entai* aristas que puedan dañar el 
aislamiento de los hilos.

Artículo 19. Las partes de las 
lámparas y de los portalámparas que 
tengan comunicación eléctrica con los 
conductores, deberán estar protegidas 
de modo que no puedan ser tocadas 
accidentalmen, ni tomar contacto con 
los soportes metálicos en que están co
locadas.

Las lámparas de incandescencia ins
taladas en locales donde haya mate
rias fácilmente inflamables, se colo
carán de modo o protegidas por dis
posiciones tales, que no sea posible 
su contacto cbn dichas materias. En 
el caso en que puedan producirse va
pores inflamables, se colocarán en el 
interior de armaduras y globos her
méticos.

Artículo 20. El empleo de las lám
paras de arco, en general, no es de de
sear y no será permitido en los locales 
donde, puedan producirse gases infla
mables y únicamente se tolerarán las 
de vaso cerrado en aquellos en que 
exí.stam materias fácilmente combusti
bles.

En todo caso, las partes de la lám
para bajo tensión deben quedar per
fectamente aisladas de la armadura ae 
la misma y la caída de partículas in- 
eandescenteis debe ser impedida en las 
lámparas de foco líbre por medio de 
eficaces dispóficioiies:.

Artículo 21. Queda prohibido col
gar ¡as lámparas de arco o las arma-» 
duras y globos de las intensivas de in
candescencia por medio dé los conduc
tores que lleven la corriente a las 
mismas y cuando se emplee un cable 
de suspensión metálico, deb.e quedar 
aislado de la armadura.

En general, sólo se permitirá 'que 
los conductores soporten el peso de 
ios receptores cuando éste sea peque
ño y aquéllos no deberán tener empal
mes en el trozo sometido a dicho peso.

Artículo 22. Sólo en las instalacio
nes de baja» tensión será permitido el 
empleo de tomas de corriente j e t e ,  en» 
chufe y clavijas para aparatos portá
tiles; en estas tomas, de corriente se 
conectarán las clavijas sobre el con» 
ductor portátil y las cajas de contac
to sobre el fijo.

Artículo 23. No se permitirá la;- 
instalación de ningún aparato, cande< 
labro, araña, etc., en que se utilicen: 
conjuntamente la electricidad y el gas,,

Artículo 24. Los motores llevarán 
placas en las que se indiquen las ca
racterísticas de tensión, intensidad, po
tencia, velocidad, y en el caso de seí 
corriente alterna, la frecuencia. Ai 
comprobarse la instalación podráq 
determinarse estas características, es
pecialmente la corriente, tanto en mar
cha normal como én el período dé 
arranqué, á ios efectos de. cerciorarse 
de que es suficiente la sección dé los 
conductores empleados en la instala
ción. Los reóstatos de arranque y re
gulación de velocidad se colocarán de 
modo que las resistencias queden se
paradas de los muros 5 centímetros, 
cuando menos. Los motores estarán 
protegidos por cortacircuitos fusibles 
o automáticos de máxima intensidad\ 
además, en los motores cuya potencia; 
sea superior a un kilovatio será obli
gatorio el empleo de automáticos dé 
mínima tensión u otro dispositivo qué 
puede incluirse én él reóstató dé 
arranque que abra el circuito de Jó£ 
motores cuando se interrumpa la co
rriente en la instalación.

Artículo 25. Cada motor de poten
cia mayor de un kilovatio deberá 
tar provisto de un interruptor que 
corte la corriente simultáneamente en 
todos los conductores activos qué lo 
aliménten, y de cortacircuitos fusibles 
o automáticos de máxima. Este inte
rruptor puede formar parte del reos- 
tato de arranque o del automático.

Artículo 26. Los motores de. la pó< 
tencia indicada en. el párrafo- ánte^ 
rior estarán provistos de reóstatos dé 
arranque ó dispositivos equivalentes 
que no permitan que la relación eii 
iré la corriente én este período y lf 
de marcha normal a plena cergasep . 
superior a dos y medio en los ni otó 
res de uno a uno y medio kilovatio^ 
dos en los de potencia comprendía# 
entre uno y medio y cinco kilovatios, 
y uno y medio en los de mayor pó‘ 
tencia

Artículo 27. L os alternomotores 
monofásicos no podrán instalarse en 
las distribuciones polifásicas sin un 
consentimiento expreso dé la Empresa 
que suministra la energía eléctrica.

A r tíc u lo  28. Las estufas eléctricas 
deberán estar protegidas por. énvol< 
ventes que no puedan tomar tensiógl



414 17 Enero  1930                      Gaceta de Madrid.-Núm. 17

y, en general, todos los receptores 
deben estar protegidos o construidos: 
de. tal forma que no puedan dar lu- 
gair. a con Lac i os acciden tales con subs
tancias conductoras susceptibles de to
mar tensión.

Artículo. 29. S e r ó n considerados' 
como local es húmedos, a los eí ceros de 
este Reglamento, aquellos en que su: 
posición con relación al suelo (sóta
nos, galerías, etc.), por su proximidad: 
al; mar. a lugares pantanosos o a ríos- 
caudalosos} por el género de indus
tria que- en ellos se efectúa o por 
Otras causas, la proporción de vapor: 
de agua, en el aire, notoriamente su- 
.perlón a' la de los locales corriente-- 
mente-tenidos como secos, es capaz de: 
humedecer las paredes sin aue llegue; 
a  formar goteas. El Ingeniero eme;irga- 
do de la comparación de las condi
ciones de una instalación- iuzgara 'si¡ 
el local ha de ser o no considerado 
como húmedo, y en caso de duda o 
no conformidad^ de la parte interesa-, 
dá, se determinará la proporción an
tes expresada y se designará húmedo, 
cuando ésta llegue al TO por iOt).

Artículo 30. En los locales- húme
dos} la- sujeción de- los conductores5 so** 
hre los; aisladores- y poleas de paree-» 
lana o- vidrio no podrá ser hecha: por: 
medio de hilos metal Ros-; los inte- 
iruptores' serán dé tipo-: cerrado1 y- no-: 
.ss* permitirá, eh uso de portalámparas- 
'con- interruptor (llave para, encender o 
apagar la luz en el mismo portalám
paras);

Eos conductores móviles, dle los apa
ratoso portátiles en los locales: húme
dos;. dieherán' estar recubierlos' por un 
tubo de caucho u otro medio equival 
Itete. En estos: apar atoa se ienidráces- 
pee i al cuidado en; que; las partes- que 
puedám tomar tensión no puedan ser 
teadasv y m este efecto' m  de aconse
jar que* aquéllos- seani dé mateari-af; no; 
conductor.

Lar preeaueion-es* anotadlas en el pá- 
jCrafo> anterior son* aplicables- a los apa- 
tetoS" portátiles empleados en c amia- 
ir as metálicas, interior de calderas y 
lugares semejantes.

Artículo 31. S e r á n  considerados 
)oimo locales- mojados aquellos en que 
tes? suelos} muros o techos estén o pue
dan1 estar impregnados- de agua1 con 
fqrmacióíi dé gotas* p dé lodo, tales 
como, salks de baños,1 lávadérois públi
cos, establos,, etc.

Artículo 32. En lós locales mojados  ̂
además de las prescripciones estable- 
cidas para los locales húmedos, se oíh 
servarán las siguí entes::

a) Se prohibirá, el uso dé los: con
ductores. múltiples, torcidos (flexibles)} y las canalizaciones deberán estable
cerse por. conductores da aislamiento 
impermeable, p en el interior da. tu
bos aislantes, protegidos por; armadu
ra; metálica, de modo que- el agua no 
puedan acumularse en: ningún sitio.'

b) Los interruptores, cortacircui
tos, portalámparas} etc., deben ser* de 
tipo cerrado y no presentar ninguna 
parte metálica exterior, a menos dé 
'é&tearunida permanentemente a tierra.

e l  Mrd&s salas de baños no se co
limarán . nihgútr; du c t e»r próximo a

pilas; los InterSupb^ps 01 llaves no 
podrán ser a l e a n z a d o s ú i n t e 
rior, de las mismas; y loa

están instalados c o n corriente del 
.-alumbrado,- 110 podrán accionarse más; 
que por tiradores: aisladores.

Artículo' 33. Guando para realizar 
una instalación receptora haya que to
mar . la corriente ele una línea, de me
dia o alta tensión, la derivación dle. 
alta y. la instalación del 1 ransíornea
do r se atendrán a lo dispuesto en: el] 
Reglamento general de Instalaciones5 
Eléctricas} y se. tendrá especial cuida
do en que los circuitos y las líneas-: die 
alta y  baja tensión esfér bien, aislados, 
separados uno de; otro- y protegidos- 
por cortacircuitos-apropiados.

Artículo. 34. Cuando• en- las insta-- 
- I ación es receptoras, se empleen bate
rías- de.- acumuladores- como reserva, o. 

‘ para, otros fines, se considerarán Ios- 
locales en que estén emplazados corno: 
húmedos a los- efectos cío ésta Regias 
mentó; estarán bien ventilados- y ten
drán un pavimento no. atacable; por el 
electrolito.

Estos locados serán; iluminados .sólo 
por lámparas de incandecenciaj y  en. 
ellos- se dispondrán; los elementos de; 
forma que, sean accesibles; estén bien5 

; aisladles de: ti errar yrnm puedan: tocarse; 
simultápeamente idos de> ellos éntre los; 
que existan a l fina l de- la. carga una; 
diferencia cié potencial superior- a 150 
voltios.

 ̂Aunque al final de he carga la-- ten
sión de; la batería: pueda ser superior 
a la normal de la. instalación, se ten
drá en cuenta exccpcionaLmente, para 
esto. caso,.esta: última1} rara los éter- 
tos del artículo 1.°

T IT ULO II

Locales destinados a espectáculos, 
públicos.

Artículo 3S. M r  los locales desti
nados a espectáculos públicos, como 
teatros, o'iiiematógrafos;' bailes, etev, sé 
tendrán en cuenta escrupulosamente,* 
además de las prescripciones de esta 
Reglamento, las que a, continuación se: 
disponen} teniendo en. cuenta , las ex
traordinarias consecuencias que, a un 
sólo el pán%o< producido por un cona
to dé incendio, chispazo o falta total 
de luz, puede dar lugar.

Artículo 36. Los conductores em
pleados en la instalación irán coloca-* 
dos eir tubos proteo tures de materia 
aislante e incombustible y preferen
temente empotrados en, lo¡s múxojs, con 
sujeción a lo que. para ‘éstas canaliza
ciones se dispone en el presente Re
glamente.

La instalación dé alumbrado de. la 
sala, pa¡sillos y escaleras se compon
drá de dos o más distribuciones, com
pletamente; independientes, de cuyas 
líneas generales se derivarán los con
ductores dé alimentación de las lám
paras, protegidos por cortacircuitos de 
intensidad" de ruptura proporcionada 
a la sección de los conductores qué 
protejan.

El número de -estás derivaciones 
será suficiente para que la interrup
ción de lá corriente- de una de ellas 
no deje sin luz a más de la tercera 
parte de las lámparas correspondien
tes a una de las expresadas distribuí 
clones independientes, y que lá i ni en-

- sidad de ruptura de los. cortacircuitos 
) no. sea superior a quince- amperios..
; Los aparatos de. adumbrado, linter-’
' ñas de proyección u otros receptores 
. que. consuman más de quince ampe^ 
rios deberán ser alimentados direc^ 
tamente desde el cuadro de dis tribu-i 
ción.

Articuló 37. Se montará' siempre: 
un cuadro de distribución lo mas eer-.

' ca posible de la acometida y alejado 
del escenario, en los teatros, o de las 
cabinas dé proyección, en los cinema-: 
tógraíos, emplazado en unn habitación!
0 recinto fuera del acceso del público; 
y de la parte del personal ira encar
gada expresamente dete servicio eléte 
trino.

Eñ el cuadro de distribución se ihs-«
; talará; un interruptor y un cortaeir-- 
cuite- general para cada una dé- tas;

■ distribuciones independientes o para; 
cada' uno de los receptores de más5 de;

- 15 amperios, a que se refiere' el ar
ticulé anterior: Junto a hadar uno» dé

* ló¡3 ’ interruptores s© indicará clara.-1 
mente el circuito^ a que- pertemeoeai.:

b Ademáis, si las-referidas distribuciones 
' están alimentadas por varias arterias^ 
éstas deberán partir del referido cuas

* dro yteenBr en él su c orrespondí ente
* coitecirauito. E l contador y lo¡s apa-̂  
ratos' dé inedidA q'úe se ihstaiiém sé

: colocarán en e l misnre cuadra.
Articuló- 38; Es- ránveuieínte} aun

que 110 preceptivo, que, siempre- orné 
sea posible, concurran dos: Empremg 

^distribuidoras de energía eléetriem aí
■ suministro de Inutilizada em-un teateq!
1 o  * local* diésiihado a? espectáculos* púfeMÍ- 
tcos- dee importancia, o* que a lg u n a  dé
1 1 tus- disteibueiones;, iiidepen di éntte dé 
1 lá̂  iRstelacióÉr gencixil- ftxesec aáámeidfeR 
¿dá por una pequeña batería de1 m.u- 
r mulájdbresv En ambos casas sb:=- deüéri 
1 disponer dós- cuadros- díferent^sn éñ 
recintos - suflméntemente5 separadési. pal

; m qiw un incendio o accidente en; uno’ 
1d%-v’ellW no; interrumpá; staultánesR
* mónte lár corrientes d;b distinto oni4 
gen. ¿

>  Artículo 39: Be* limiterA todo  ̂ K§
* posible el empleo dé aparatos’ portá
tiles, y cuando se utilicen para
tos'o usos'de la escariarse tomarán láé 

' precauciones indioadas en este Ré^á- 
‘ mentó; para lóateooalés Mmedós^
’• E l  escenario; m eonstdérar# cmn$ 
un Ideal1 en e l qué existen suBst^bjl 

•das fácilmente iihflámabléS} á;lás¿éffee-' 
f t d é  este Reglamento} y- lá  disteiiítt4 
1 cióh em é l será independí ente ̂ d é  
‘ distribuciones para el alümbradb 
' la sala a que se haee referencia en Rjt̂
;- ártíCulós antérioim

Las; resistencias empleadas parí 
! efectos o: juegos dé5 luz, o para atÉoll \ 
usos, deben &smr * moráád&s* ' ;
te distancia dé los telones} bambati-í 

s nás y demás efectos dél décoradó} eii-’ 
biertás' suficientememe para qué uñ >.

¡ chispazo en ellas no pueda proiduoffl :
efectos exteriores, y bien aisladas’ dé ;
tierra. Estes, precauciones sari éxteií- \
sivas a cuantas disposiciones eléetri* I
cas. se' utilicen, y especialmenté á- l'ág |
linternas de proyección y a las láánpa- ;
ras de arco de las internáis. , 1

Para la distribución dél escénárüé 1
* m. inst alará el corpéspondiénté cuadré 1
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que deberá contener todos los inte
rruptores, conmutadores, combinado
res, etc., que sean precisos para las 
distintas lineas, baterías, combinación 
de colores, de luz y demás efectos ob
tenidos en escena, así como los corta
circuitos de dichas líneas, y deberá es
tar colocado en habitación separada o 
en el interior de un recinto construido 
con material no combustible. Esta úl
tima condición será también exigida 
para las cabinas de proyección de los 
cinematógrafos.

Del cuadro del escenario podrán 
partir algunas de las distribuciones 
independientes a que hace referencia 
jel artículo 36, pero nunca lá totalidad 
del alumbrado de la sala, y menos aún 
la de pasillos y escaleras.

Artículo 40. Las disposiciones de 
'este Reglamento son independientes dé 
los telones metálicos, alumbrado su
pletorio no eléctrico y de cuantas pres
cripciones se dispongan en los Regla
mentos generales de espectáculos pú- 
Mic'os o por lai Autoridad gubernativa,

TITULO II I
De las comprobaciones de las insta

 laciones receptoras.
Artículo 41. Las prescripciones se

ñaladas en el título primero se refie
ren especialmente a las instalaciones 
de baja tensión. En las de media y al
ta tensión se tendrán en cuenta las es
tablecidas para estas Tensiones en el 
Reglamento , general de Insitelaciones 
¡Eléctricas, además de las que se con* 
Signan en el referido capítulo, que se
rán también aplicables en cuanto no 
contradigan a aquéllas, teniendo en 
cuenta que las garantías de aislamien
to y seguridad correspondan al mayor 
peligro que ofrezcan, debiendo por ello 
per siempre comprobadas y autoriza
das. conforme se dispone en el artícu- 
lo 48.

Artículo 42. Los Ingenieros afectos 
a las Jefaturas industriales en el ser
vicio de Verificación de Contadores 
Eléctricos serán los encargados de lav 
Comprobación de las in® tal aci ones re
ceptoras, en los casos que más adelan
te se especifican, y  de apreciar si cum
plen o no las condiciones establecidas 
en este Reglamento.

Contra el dictamen de los reifieridos 
funcionarios podrá reeurrirse ante el 
Ministro de Economía Nacional, sien
do aquél firme mientras no se resuel
va en contrario por la referida Auto
ridad!.

Artículo 43. Las prescripciones de 
iste Reglamento son aplicables a todas 
Jas instaiaieionesí receptoras realizadas 
'a. partir de la fecha de su publicación, 
y a la® modificaciones y  reparaciones 
que se ejecuten en las ya construidas! 
Con anterioridad a la citada fecha.

Artículo 44. Las Empresas distri
buidora® de energía eléctrica quedan 
Obligadas á no dar servicio ni conec
tar a sus redes las instalaciones que 
no estén realizadas con arreglo ar lo 
dispuesto en este Reglamento1, sin per
juicio de exigir también las comple
mentarias que, para su régimen y  exí 
evitación de fraudes, establezcan con 
Carácter general y hayan sido aproba- 
dai peí la Superioridad á,. en su de«

féctó, m  juzguen justificadas poíj Jal 
Verificación oficial.

En las instalaciones de baja tensión, 
exceptuando las destinadas a* espec
táculos públicos, las citadas Empresas 
quedan facultadas para apreciar, bajo 
su responsabilidad, si una instalación 
no reconocida oficialmente cumple o 
no las condiciones reglamentarias; pe
ro la Jefatura industrial podrá disponer 
las modificaciones necesarias, si por 
el servicio de Verificación se encuen^ 
tra alguna instalación deficiente, aum 
que haya sido bien apreciada por la 
Empresa, y dar cuenta de ello al Go
bernador de la provincia para que or
dene la suspensión del suministro, 
cuando dichas modificaciones no se 
realicen o í  Alando las deficiencias sean 
grandes u ofrezcan peligro.

El hecho de enganchar una Empre
sa a su red una. instalación supone 
que ésta ha sido revisada» y dada por 
buena. Si por el Verificador se com
prueba negligencia manifieste de una 
Empresa en el revisado de las insta
laciones de sus abonados, al encontrar 
repetidamente q'ue éstas no reúnen las 
debidas condiciones», lá Jefatura lo 
pondrá en conocimiento del Gober
nador y éste podrá imponer a aquélla 
multas de 100 a 500 pesetas.

Artículo 45. Guando una? Empresa 
se niegue a* suministar energía eléc
trica a un peticionario de ella, fun
dándose en que su instalación no 
reúne las condiciones reglamentarías, 
éste podrá solicitar de lá Jefatura In
dustrial de la provincia que se com
pruebe la instalación rechazada, y dic
tamine sobre dichas condicionéis, que
dando obligada la Empresa a aceptar 
el suministro, si este dictamen es fa
vorable y se cumplen también las con
diciones complementarias a que se re
fiere el final del párrafo primero del 
artículo 44. Los derechos de la com
probación serán satisfechos ñor ti. pe
ticionario-; pero si el dictamen es fa
vorable, lá Empresa no podrá exigir 
ninguna cantidad por concepto de en
ganché.

Los propietarios o usuarios de las 
instalaciones receptora® podrán ade
más solicitar en todo tiempo que aqué
llas s¡e¡an reconocidas por la Verifica
ción oficial de la provincia,, y que sé 
les. entregue un dictamen del resul
tado.

Artículo 46. A  pesar de lo dispues
to en el artículo 44, una Empresa pue
de. renunciar, para algunas o pará to
das las instalaciones de su red, la fa
cultad dé apreciarlas, qué le concede 
dicho artículo, y  solicitar que la Ve
rificación las compruebe, satisfacien
do los derechos correspondientes.

La® Empresa® distribuidoras dé 
energía eléctrica podrán además soli
citar en todo tiempo, que las instala
ciones receptoras alimentadas por su 
red sean reconocida® por la Verifica
ción oficial dé iai provincia, y que sé 
les facilite un dictamen del reconoci
miento, en cuyo caso será preciso, si 
el dictamen es desfavorable, que sean 

, reparadas las deficiencias para conti
nuar el suministro.

Artículo 47. El Gobernador podrá 
prdenar eme por la Verificación de la

provincia sean comprobadas tais. ins> 
talaciones de los locales destinados g 
espectáculos públicos antes de comen-' 
zar liáis temporadas, cuando se ejecu*» 
ten obras o reparaciones en los mis< 
mo®, o cuando, por otra causa, creí 
oportuno y necesario la referidla con# 
probación, sin que por e/stas compro) 
baciones el Verificador pueda percte 
bir los correspondientes derechos má| 
que una vez al -año. ¡

Artículo 48. Las Empresas d istm  
buidoras de energía eléctrica no pód 
drán suministrar ésta a las instalación 
nes de media o alta tensión o de ui( 
local destinado a espectáculo® públte 
eos, aunque sea de baja tensión, siif 
que hayan sido comprobadas e info>iy 
madas favorablemente por la Jefatura' 
Industrial de la provincia,, para lo que] 
exigirán del peticionario ’ la presentad 
cióii del correspondiente certificada 
antes de conectar su instalación.

Guando en estas instalaciones Iaj 
energía sea generadora por el consu
midor de ella deberá éste proveerse 
de dicho certificado antes cte bacéS 
uso de las mismas. ¡

Artículo 49. Para solicitar la e.oaaf. 
probación oficial de una instalación s| 
pedirá por escrito en las oficinas d| 
la. Jefatura Industrial, y  cuando el ré< 
gimen normal de dicha instalación ocfc 
rrespondrente a todos he receptores 
que puedan funcionar simultáneiaan^ih 
tq sea superior a veinte amperios poli 
conductor activo, o cuando se hallé! 
comprendida en el artículo anterior*

• se acompañará un plano de la misma.: 
En todo caso se depositará al mismef, 
tiempo, en la citada oficina, el tapora 
te de los derechos correspondientes $ 
la comprobaci ón sol i ci tafia'. .1

Si la instalación está en la residen* 
cía del Verificador, éste hará la cota 
probación y la Jefatura facilitará éíj 
resultado de ella, dentro de los whój 
días siguientes a la solicitud, salvé; 
caso de fuerza mayor. ;

Cuando aquélla corresponda á o irá » 
localidady. lás comprobaciones ¡se haH 
rán con ocasión de las visitas regla-j 
mentarla® que dispone e l Reglamenta! 
d e  Verificadóm de Contadores Elécfcd-:; 
eos, y si el potic ron ario desea que sé i 
haga en otra época sin esperar a, 18./ 
visíte más próxima & su petición, I<|; 
manifestará así, y la comprobación 
llevará a efecto siempre que no lo ííeh; 
pidan otras atenciones del servicie^ 
siendo de cuenta de! peticionario lo & 
gastos de viaje y dietas del Ingenier# 
quê  realice aquélla. •

Artículo 50. Los derechos qué deK 
vengarán las comprobaciones a que 
refiere e®te Reglamento serán los qttá 
señale para ei mismo fin el Reglameh$ 
to de Verificación de Contadores E l i  
trices y disposiciones vigentes. ' ' J* 

Artículo 51. Las insta!ácioáim 
tensión pequeña y  corriente débil, óctáHv 
mo teléfonos timbres*. relojes, a v i ^ '  
dores, etc., no necc»sitan- hmguná^caita 
probación, ni quedan sometidas á esté 
Reglamento, salvo el caso en que» si$ 
alimenten de tais redes ordinarias Óé 
baja tensión que; suministran la co
rriente de alumbrado, fuerza motriz, 
etcétera.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 23.

 Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por el Comité Oficial del Cáña
m o al Ministerio de Econom ía Nacio
nal del proyecto de Reglamento que 
jse ha de dictar para ejecución de la 
¡Real orden de 31 de Enero de 1928, 
núm. 153 de esta Presidencia del Con
sejo de Ministros, en cumplimiento 
de lo que dispone en su número 3.° la 
también Real orden de 21 de Junio 
del mismo año, núm. 1.249, asimismo 
de esta Presidencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
d o  prestarle su aprobación, dispo
niendo que se  publique en la G a c e t a  
de  M a d r id  y a continuación de esta 
Jteal orden.

Lo que de Real orden com unico a 
jV. E. para su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Enero de 
1930.

PRIMO DE RIVERA
!í.

Señor Ministro de Economía Nacio
nal.

Reglamento para ejecución de la Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, de fecha 31 de Enero 
de 1928, a que se refiere la Real or
den anterior.

iDeZ consumo de manufacturas nacio
nales fie cáñamo por el Estado, 
Corporaciones oficiales y Empresas 

' de carácter público.
•' Artículo 1.° Son atribuciones del 
.Comité Og&ial del Cáñamo, según los

Srtículos 3.° y 8.° de la Real orden de 
I de Junio de 1928 y  párrafos g) y 

ja) del artículo 7.° del actual Regla- 
liiento del Comité del Cáñamo: 

i* 1.° Proponer la reglamentación de 
Real orden de la Presidencia del 

Cbnsejo de Ministros de 31 de Enero 
de dicho año.

2.° Velar para que se exija el uso 
de manufacturas de cáñamo de pro
ducción y fabricación nacional en sus
titución o preferencia a otras fibras 

; LVégetaies en todos los casos de con
c u r s o , subasta o compra directa por 
j$a Administración, Corporaciones ofi- 
Téiales o Empresas de carácter pú- 
; fclico.
J 3.° Estudiar el régimen posible pa- 
i ra limitar la im portación de fibras

Í¡fóticas, armonizando los intereses de 
a producción nacional con las in- 

rflustrias establecidas actualmente pa- 
; rq toda clase de fibras vegetales.
; Artículo 2.° A los efectos anterio- 
! t«s  está encomendado al Comité Ofi
c i a l  del Cáñamo, en todo momento y 
|\or los medios que el mismo acuerde, 
Jjué quede garantizado el origen na
cional del cáñamo y de sus manufac
turas, destinados al consumo interve
rtido. eme &e eskü*mtñca. en el artículo

siguiente, por compras verificadas por 
los Ministerios, Diputaciones, Ayunta
mientos, Juntas de Obras de Puerto y 
demás Corporaciones de carácter ofi
cial sin distinción, y Empresas, Socie
dades, contratistas y concesionarios 
de suministros que sean costeados, 
subvencionados o concedidos por el 
Estado o las Corporaciones oficiales.

Asimismo, el Comité Oficial del Cá
ñamo vigilará el cumplimiento de los 
contratos, verificando las calidades y 
com probando la aplicación de pre
cios y las demás circunstancias de los 
pliegos de condiciones aprobados.

Está igualmente com prendido en el 
régimen de protección a la produc
ción agrícola y manufacturera del cá
ñamo, el uso por el Ejército de alpar
gatas de piso de cáñamo y de piso 
mixto de yute y cáñamo, en la pro
porción del 50 por 100, como máxi
mo, con arreglo a las autorizaciones 
dictadas a los Cuerpos militares, o 
que se dicten por el Ministerio del 
Ramo. El Comité Oficial del Cáñamo 
vigilará que no se traspase en ningu
na ocasión el máximo de tolerancia 
en la mezcla de fibras antes indica
das, a cuyo efecto deberá distinguir
se perfectamente la parte de yute de 
la de cáñamo; siendo para ello pre
ciso, cuando la fabricación sea mecá
nica, que una y  otra fibra sean hila
das separadamente y cuando la fabri
cación sea a mano, que cada una 
de las tres mallas de que se com po
ne la trenza está formada a su vez 
por dos semimallas, una de yute y 
otra de cáñamo.

Artículo 3.° La obligación de exigir, 
por quienes corresponda, el empleo 
exclusivo de cáñamo de producción 
nacional, y el deber de emplearlo por 
los fabricantes nacionales que admi
tan pedidos de los artículos que se di
rán, para el suministro al Estado, Cor
poraciones oficiales y Empresas dé las 
señaladas en el artículo anterior, se 
extiende a las lonas para hangares y 
tiendas de campaña, encerados y tol
dos de todas clases, bastes, fundas, 
morrales, sacos, cubos y mangueras; te
chos para vagones y coches de ferro
carril y  para camiones y capotas para 
automóviles, material de cuarteles y 
hospitales, como telas para colchone
tas, cubresommiers, jergones y cabeza
les, camillas, etc.; velamen, hamacas, 
jarcias, cordelería, bramantes e hilos 
de todas clases, y a los útiles y enseres 
semejantes de aplicación, sin distin
ciones, a los servicios de Guerra, Guar
dia civil®y Marina, incluida la Marina 
mercante subvencionada; á los servi
cios de ferrocarriles, demás transpor
tes y de Obras públicas; af los de Co
rreos, a los de Sanidad y previsión, 
oficiales y privados, siempre que estos 
últimos sean costeados o  subvenciona
dos por entidad oficial, y a los servi
cios de Penales.

Artículo 4.° Los contratistas de cual
quier clase de obras continuarán obli
gados a usar cuerdas fabricadas con 
cáñamo nacional, con exclusión de toda 
otra fibra vegetal, en los andamios 
fijos y móviles, cuya rotura pueda oca
siones accidentes personales.

Artículo 5.° En los pliegos de con
diciones de los concursos y subastas se 
hará constar, siempre que proceda, que 
los tejedores han de emplear exclusiva
mente para la confección de los artícu

los el cáñamo cosechado e hilado en 
el país.

Artículo 6.° El Comité Oficial del 
Cáñamo procurará obtener de los res
pectivos Ministerios, Corporaciones y 
Empresas afectadas por las disposicio
nes de este Reglamento que fijen con 
el máximo de tiempo de anticipación 
sus necesidades de consumo, cuyo co 
nocimiento permita que exista en el 
país una organización económica de 
las industrias agrícolas y manufactu
reras del cáñamo.

Artículo 7.° El Comité Oficial del 
Cáñamo ejercerá la inspección, en todo 
momento que lo crea conveniente, cer
ca de las fábricas que produzcan ma
nufacturas de cáñamo, y todo fabrican
te nacional de dichas manufacturas, 
concesionario de algún suministro ofi
cial, podrá solicitar del Comité Ofi
cial del Cáñamo dicha inspección du
rante la fabricación de los artículos 
contratados.

Artículo 8.° Los fabricantes de hila
dos de cáñamo deberán expedir certifi
cado por duplicado a los fabricantes 
de tejidos de esta fibra al efectuar las 
entregas que vayan destinadas a la 
fabricación de manufacturas para su
ministros oficiales o de Empresas obli
gadas por la legislación del cáñamo. 
Dichas certificaciones acreditarán, bajo 
la exclusiva responsabilidad del expe
didor, que los hilados han sido fabri
cados con cáñamo nacional.

Artículo 9.° Todo fabricante, sumi
nistrador de manufacturas, en que in
tervenga el cáñamo, deberá hacer en
trega a la Secretaría del Comité Ofi
cial del Cáñamo mismo, antes o den
tro de los cinco días de la recepción 
del género, por quien corresponda, dé 
una muestra de la manufactura objeto 
del suministro. Esta muestra será con
venientemente etiquetada, haciendo re
ferencia al pedido y su fecha, e irá 
autorizada por el representante de la 
entidad receptora y al fabricante. La 
Secretaría cuidará de que se cotejen 
las muestras con el pliego de condicio
nes correspondiente, y  dará cuenta al 
Comité de las anomalías que se no
ten.

Artículo 10. Por ser función propia 
del Comité Oficial del Cáñamo vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre el desenvolvimiento 
agrícola e industrial del cáñamo del 
país, el Patronato para el fomento 
del consumo de artículos nacionales 
remitirá al Comité Oficial del Cáñamo, 
dentro de los cinco días en que los ha
ya recibido, lo s  pliegos de condiciones 
facultativas y económicas en los que se 
trata de suministros de la clase de ar
tículos que enumera el artículo 3.° de 
este Reglamento, para que el dicho Co
mité informe sobre el aspecto nacional 
que es de su incumbencia.

El Comité Oficial del Cáñamo de
volverá el pliego o pliegos informa
dos, dentro de los quince días siguien
tes, para que el Patronato oportuna
mente apruebe o desapruebe el pliego, 
quedando entendido que 1 Comité re
nuncia a esta facultad si no contesta 
dentro de este plazo.

Artículo 11. Las infracciones come
tidas en los suministros de artículos 
que han de ser fabricados con cáñamo 
nacional exclusivamente serán castiga
das por analogía de motivos y en la 
misma cuantía que las establecidas en 
el artículo 13 del Real degluto de 1.°
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de Septiembre próximo pasado. El 
Comité Oficial del Cáñamo denunciará 
las infracciones al Patronato para el 
fomento del consumo de artículos na
cionales, y tendrá derecho a ingresar 
la mitad del producto de las sancio
nes que se realicen, como aumento de 
los recursos económicos de que se tra
ta en la letra g) del artículo 27 del 
Reglamento del Comité Oficial del Cá
ñamo.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 53.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto dé 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José de 
Torres Delgado, hijo de los Marqueses 
de Villa Real de Purullena, para con
traer matrimonio con doña Elena 
IWilson y Castellanos, concesión que 
no tendrá efecto mientras el interesa
do no obtenga en este Ministerio la 
Correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Obispo de Cádiz.

Núm. 54.

Emmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José Luis 
Medina y Carvajal, Marqués de Bueña- 
vista, para contraer matrimonio con 
doña María Luisa Dávila Ponce de 
León, hija de los Grandes de Espa
ña Condes de Guadiana, concesión 
que no tendrá efecto mientras el inte
resado no obtenga en este Ministerio 
la correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1930.

PONTE

Señor Cardenal Arzobispo de Gra
nada.

Núm. 55.
Emmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
Luisa Dávila Ponce de León y Blanes, 
hija de los Grandes de España Con
des de Guadiana, para contraer ma
trimonio con D. José Luis Medina y 
Carvajal, Marqués de Buenavista, con
cesión que no tendrá efecto mientras 
la interesada no obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Real Cé
dula.

De Real orden lo participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1930.

•PONTE
Señor Cardenal Arzobispo de Gra

nada.

Núm. 56.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Joaquín 
Barroeta y Pardo, hijo de los Marque
ses de la Puebla de Rocamora, para 
contraer matrimonio con doña María 
Trinidad Bretos y Guiemy, concesión 
que no tendrá efecto mientras el in
teresado no obtenga en este Ministe
rio la correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 57.
Excmo. Sr.:_ Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de conformi
dad con lo informado y  propuesto por 
la Diputación permanente dé la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a doña Caridad Ló- 
pez-Companioni y Pérez, hija de los 
Vizcondes de Meira, para contraer ma
trimonio con D. Eduardo Ozores y 
Arraiz; concesión que no tendrá efec
to mientras la interesada no obtenga 
en este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. Er. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. mucho* 
años. Madrid, 15 de Enero de 1930.

PONTE ? 
Señor Arzobispo de Santiago.

Núm. 58.
limo. Sr.: Con arreglo a lo p&íg* 

venido en el Real decreto de 27 dé; 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.) de conformi
dad con lo informado y propuesto por. 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a D. José LuU 
Montesino-Espartero y Averly, hijo de 
los Marqueses de Morella, para con
traer matrimonio con doña María del 
Carmen Juliá y de Bacardi, hija de los 
Marqueses de Juliá; concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
Uo obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. I, 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Obispo de Barcelona.

Núm. 59.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de conformé 
dad con lo informado y propuesto poí 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a doña Mereedes; 
García de San Miguel y Muñoz dé 
Baena, hija de los Marqueses de Bejsp 
zunce, para contraer matrimonio cojjL 
D. Claudio Alvargonzález y Sánchez* 
Barcáiztegúi; concesión que no tendrá 
efecto mientras la interesada no ob
tenga en este Ministerio la correspon
diente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E# 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. mucha* 
años. Madrid, 15 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá. ;•

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 36.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Francisco Grima Casado. concesiomC'H
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de la linea de autos para el servicio 
público de viajeros de Aguilas a Lor
ia, solicitando satisfacer en metálico 
jíl importe del Timbre, con que por 
>1 artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
mño, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escaja gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 1.364 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 113,66 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
Referencia está conforme con que se 
fije en cien pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
Vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio ia facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
Importe del Timbre correspondiente a 
$us billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
ino artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de m anera que 
$ea garantía de exactitud en la  deter- 
jminación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones qué se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en él pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a  los mode
los adjuntos de dicho Reglamento,

5. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori- 

-  zar a D. Francisco Grima Casado, con
cesionario de la linea de autos para  
el servicio público de viajeros de Agui
las a Lo rea , para  que, a  p artir d d  1.° 
de Enero del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en cien pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a Vs modelos 19 a 21. que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre,

Lo que de Real orden comunico a 
V- 1. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios, guarde a  Y. I. mu

chos años, Madrid, 11 de Emaro de 
1930.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre,

N ú m .  3 7Ilmo. S r.: Visto el escrito de D. Ra
fael Gasch Monfort, Gerente de la Com
pañía “Gaviotas”, S. A., por el servicio 
desde el muelle de la Paz a fuera del 
puerto, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de m ercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 161,70 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 13,47 pesetas:

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 13 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a  este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y  Empresas de diligencias 
y  vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a  sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías* y  para  fi
jar de acuerdo con las mismas la can
tidad que deban entregar mensual
mente a  buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y  Empresas tengan 
establecida su contabilidad de m anera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso* podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey {q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Rafael Gasch Monfort, Gerente 
de la Compañía “Gaviotas*^ S. A., por 
el servicio desde el muelle de la Puer
ta de la Paz a fuera del puerto, para 
que, a partir del 1.® de Agosto de 1929, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 13 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta

en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a; 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. X. mu
chos años. Madrid, 11 de Enero 
de 1930.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 38.
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 28 de Diciembre último 
por la Junta Superior Consultiva de la 
Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada 
por Real decreto de 11 de Líayo de; 
1926, se ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por varios vecinos de Bar
celona, matriculados por la industria 
de asentadores en el mercado del Bor
ne, de dicha capital, y por D. Fran
cisco de los Huertos Arellano, Pre
sidente del Gremio de Asentadores de 
Verduras y  Frutas de la misma po
blación, en solicitud de que se les con
ceptúe, por las operaciones que reali
zan, clasificados en el epígrafe 34 de 
la clase 3.a de la  tarifa 2.% o bien que 
se les señale una cuota especial, que 
en conjunto no exceda de 500 pesetas, 
a fin de no satisfacer las de vendedo
res al por mayor o especuladores, que 
en determinados casos les han exi
gido :

Considerando que el epígrafe 34 de 
la clase 3.a de la tarifa 2.a de las uni
das ai vigente Reglamento de la con
tribución industrial comprende y defi
ne a los corredores ® asentadores que 
se dedican a  facilitar a  los carruajeros 
o tm jineros la venta de lofc géneros* 
frutos o artículos que conduzcan, li
mitando, po r lo tanto, sus operaciones 
a poner en relación al vendedor y  com
prador po r su gestión intermediaria, 
con el fin de proporcionar en esta fo r
ma la  facilidad de venta aludida, se-, 
gán se acL._ * y  ratifica en el párrafo 
segundó del citado epígrafe;

Considerando, esto no obstante, que 
en el presente caso, en las operacio
nes que realizan los industriales de 
referencia, interviniendo en el mismo 
mercado donde reciben los productos 
de mano de los porteadores, en la 
compraventa de ellos por cuenta y en
cargo de los vendedores, si bien per
sisten las características del ejercicio
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de la industria de asentador o encar
gado de facilitar las ven tas * de dos -gé
neros o 'frutos que transportan dos > ca- 
iiruajeros o ¿trajinaros, es forzoso 're
conocer que dichos actos implican una 
ampliación de dicha industria, ya que 
al efectuar y  <cobrar las ventas realiza
das, nun cuando sea en comisión y por 
cuenta de. los dueños dé las  mercan
cías, se exceden de las facultades pro-' 
pías de estos industriales, ateniéndo
se a la definición de la industria con
tenida .en ■ él susodicho epígrafe 114 «de 
la clase 3.a de la tarifa ¿2*; ;y

Considerando que esta mayor ampli
tud de acción y, por 15 tanto, de ne
gocio, debería lógicamente ser grava
da con un aumento sobre la cuota que 
satisfacen los referidos asentadores, y 
que 'bien pudiera determinarse en el 
75 p o r  100 de da fijada en él epígra
fe, a "fin fie hacer una equitativa distin
ción tributaria entre aquellos que se 
dedican exclusivamente a facilitar la 
yen fia de los artículos que conduzcan 
al mercado los carruajeros y trajine
mos y aquéllos -otros que, además de 
las operaciones citadas, intervienen di
rectamente en da compraventa median
te una comisión que perciben de los  
verdaderos vendedores,

>Esta Umita Superior íGoiisiiítiva es 
de dictamen proponer ia V. *E. oque el 
^árifef o asegundo fiel «epígrafe ¿34 de la 
Jálase fit* fiefia tarifa t2ta;sfle das unidas 
jal Reglamento < del ramo se medacte nue- 
yameiilc de la siguiente amanera:

"La facultad de estos industriales 
queda ilimitada a -no realizar «más me
tas cque los ide ¿facilitar la mmtú de dos 
producios que los ^propios ̂ carruajeros 
y  trajinaros llevan al mercado; pero 
M • en ¿estas condiciones cestos indus
triales ¿realizaran, -dentro de dos mofe
mos mercados, fes ventas, mediante 
lina comisión, de los productos o ar
tículos que aquéllos han ¿transportado 
jy taferégafie m mano, pagaránel *75 par 
100 ^j^umenio sobre ila icuofe que «fes 
icoia îponde por este epígrafe.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
©ios guardé) con el ^preinserto dictan 
men, se ha servido resolver como en 
él mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, ©ios guarde n "V. 1 . muchos feños. 
Madrid, 11 de ©néro de ’-IMO.

CALVO SO T L 0

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 39.

"limo. Sr.: Coiíforme a lo acordado 
'Su sesión de 28 de Diciembre ¡próxi- 
Ino pasado;por fe Junta ISupeifer Con
sultiva de la Contribución industrial,

en cumplimiento de lo dispuesto en 
la base 55 de la Ordenación del 'tri
buto, aprobada por Real decreto de 
11 de Mayo de 1926, se ha formulado 
el siguiente dictamen :

"Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
Presidente de la Agrupación de Con- 
feccionistas Camiseros y Corbateros, 
del Tomento de Trabájo Nacional de 
Barcelona, solicitando la supresión 
del epígrafe 2 de la clase 3.a de la 
sección y tarifa 1.a, y la creación de 
otro en la tarifa 3.a, de la siguiente 
manera: "Coiifeccionisías de ropa
blanca .y de color y  la bordada a ma
no o a máquina, toda clase de lence
ría, camisería en general, chalinas o 
corbatas y toda clase de ropa interior; 
vestidos :y abrlguitos para niños; al
bornoces y capas de baño; trajes de 
algodón para obreros, guardapolvos, 
pijamas, batas y balines y demás 
prendas de vestir de casa; mantelería 
y tropas de cama de todo género y pa
ñuelos de bolsillo” .

Considerando que en la Real orden 
de 6 de Diciembre de 1928 de un mo
do concreto y terminante se demues
tra la imperiosa ̂ necesidad de mante
ner een fe  tarifa Ú;* fe  clasificación de 
efia industria, por -los incohvenieníes 
que áiabría de producir su inclusión 
en fe  tarda fi;a, tanto ipor fe Ifalta fie 
elemento taibutario cómo p or das de
más ¿razones¿que allí rm consignan:

Considerando «que el criterio ¿fie ia- 
cultar m  «estos industriales para poder 
exportar fes artículos de su propia 
confección, pue les reconoce fe Real 
orden citada, no tan sólo puede ^man
tenerse íntegramente por los funda
mentos que en fe misma se exponen, 
de podérseles asimilar n fabricantes, 
y, por danto, -de ¿concederles, como n 
éstos, «el mercado universal para fes 
productos xtpeefelfesíinfernos 
si que adenife paeié ^níitiEséy Ife- 
gado el fca io, ya tprovfeto mi fe  misma 
Bm 1 drqmmción,fie estimar suficien
temente rensayado ¿el gravamen dél 40 
por TOO de fe cuota de *comeróiaiíte 
asignado a la práctica -Se da exporta
ción, ya que él estuco más detallado 
fe la industria permite ^  conocer fe J 
identidad de operaciones eifte #e#tes 
industriales, fialfíflcudos «en fe sec
ción ti.8 de te t é i a t f ,  que cojffec- 
cionan y wenden, y  fes pu^pur rea
lizar taamslormaciones vencióles *en 
fes ¿primeras nfetetfes meeesarias pana 
el fiesmvdlvimieitto fie ssns Industrias, 
e£tán agrupados 'y ̂ tributan por fe ta
rifa 3.a:

Considerando rcpre fie fe -ifientifiad • fie operaciones entre estos industria
les y  los fie fe  tarifa "3:% lógicamente puede fieducirse fe  conveniencia fie 
la supresión dél recargo de exporta

ción aplicado actualmente a los pri
meros, y de que están libres los que 
figuran clasificados expresamente co
mo fabricarites, "supresión que, no sólo 
no habrá de producir perjuicio a nv 
tereses de tercero, sino que, por él 
contrario, habrá de favorecedlos ,Ú 
contribuir a fomentar el desarrollo y 
expansión de la industria nacional; y 

Considerando que, al proponer una 
nueva redacción ál epígrafe, ésta ha 
de procurar evitar interpretaciones 
que pudieran perjudicar los intereses 
de los reclamantes, acoplando la nue
va redacción a la modalidad de la in
dustria, en concordancia con los pre
ceptos que rigen en la aplicación dél 
tributo,

"Esta Junta Superior Consültiva es 
dé dictamen proponer a V. E. la nue
va redacción del epígráfe 2 de la día
se 3;a de la sección 1.a de la "tarifa 1.a, 
en la siguiente forma: 

"Establecimientos de confección ál 
por mayor de artículos de camisería 
fina o basta, incluso pijamas, batines, 
etcétera, y prendas de uso interior y 
demás ropa blanca o fie color de casa 
y mesa, lisa o bordada; confecciones 
para niños que no sean propias de la 
sastrería; cuellos y puños de hilo é 
algodón, chalinas y cofbatas de todaí 
éfeses.

Estos es table cimientos tributarán, 
además, por las máquinas que em
pleen y que se hállen clasificadas en 
fe tarifa 3.a, y podrán exportar al ex® 
trarijero los artículos de su exclusiva 
confección con el pago de la cuota 
fijada en este epígrafel”

Y conformándose S. M. él Rey 
Dios guardé) con él preinserto dicte; 
men, se ha servido resolver como «agg 
el mismo se propone. ■’

©e Tfeal orden lo digo a V. 1. para 
suícónoclmíetfto y cfefitos consiguien
tes. ©ios «guarde fe V.TL muchos años. 
Madrid, 14 de Enero fie 1030.

CALVD S-OTELO
Señor Director fgeneral fie Rentes pu

blicas.

Núm. 40. \
limo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 27 de Noviembre de 1929, 
por la Junta Superior Consultiva fie 
fe Contribución Industrial, en vCumpK- 
miento de lo dispuesto en la Base 55 
fie 1a Ordenación del tributo, aproba
da por Reál fiuoriito t t  de Mayo 
de 1926, se ha éommtkido el siguien
te dictamen:

*©xcmo. íSr.: Vista la instancia ele
vada por fD. Pascual Más, de la razón 
Social "Hijo de M. Más Candela” , do
miciliada en Crevillente (Alicante), so
licitando fe reducción del coeficiente
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$ue afecta a los fabricantes de yute 
/  pita que hasta la fecha figuran con 
el 0,35 por 100 cuando a otras fabri
caciones análogas se les fija el 0,25 
por 100 sobre el volumen de sus ope
raciones :

Considerando que al no aparecer ex
presamente consignado en la relación 
de coeficientes sobre el volumen de 
ventas u operaciones, publicada y  am
pliada por Reales órdenes de 12 de 
Julio de 1927 y 18 de Febrero de 1928, 
el correspondiente a la fabricación de 
sfecios de yute y pita, dicha fabrica
ción tenía que figurar sujeta al tipo 
de im posición del 0,35 por 100 en la 
clasificación de “ Fabricaciones no ex
presadas” ; y

Considerando, esto no obstante, que 
tratándose en el presente caso de una 
elaboración con fibras análogas, en su 
importancia y rendimiento, al cáñamo, 
lino y esparto, com o do demuestra el 
que el yute y la pita figuran incluidos, 
conjuntamente, con las otras fibras c i
tadas en las fabricaciones clasificadas 
en los distintos epígrafes de la clase 
primera de la tarifa tercera, podría, 
por analogía, comprenderse entre las 
industrias del grupo A. de la relación 
le  coeficientes, la fabricación de re
ferencia con el mismo coeficiente del 

■ 9,25 por 100 asignado a la elabora
ción y venia de esparto y cáñamo y 
gais fanufacturas.

Esta Junta Superior'Consuliiva es de 
dictamen proponer a Y. E. se declare 
gue la industria de elaboración y  ven
ia de yute y pita y  sus manufacturas 
debe entenderse incluida en el grupo 
A. de la relación de coeficientes con 
el tipo de im posición del 0,25 por 100 
sobre el volumen de sus ventas u ope
raciones.”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver lo que en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos'años. 
Madrid, 14 de Enero de 193(h

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
p-: ■

Núm. 52.
¿v*

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Aien acordar que se püblique el es
calafón general de funcionarios admi
nistrativos dependientes de este Mi
nisterios (Véase anexo ú a i ^  rectifi

cado con arreglo al Reglamento de 7 
de Septiembre .de 1918 y disposiciones 
posteriores, totalizado en 31 de Di
ciembre próxim o pasado, y disponer:

1.° Que quienes se crean perjudi
cados en su derecho, puedan formular 
las oportunas reclamaciones en el pla
zo de dos meses, a contar de la publi
cación de la presente en la Ga c e ta  de  
M a d r id ; y

2.° Que los cesantes com prendidos 
en el escalafón, remitan en el término 
de dos meses sus fes de vida, en la 
inteligencia de que los que así no lo 
verifiquen serán dados de baja pro
visionalmente, reservándoles el dere
cho a ser incluidos nuevamente si así 
lo solicitan.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO

Señor Jefe de la Sección Central de
este Ministerio.

Núm. 53.
Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 

y diferentes reclamaciones al llevarse 
a cabo el reconocim iento m édico de 
tripulantes antes de su enrolamiento, a 
fin de im pedir la propagación de en
fermedades infecto-contagiosas, según 
se dispone en el artículo 88 del v i
gente Reglamento de Sanidad exterior, 
y  con objeto de condensar en una sola 
disposición todo lo legislado sobre el 
mismo asunto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Los tripulantes de la Marina 
mercante se ajustarán para su recono
cimiento a lo prescrito en las Reales 
órdenes de este Ministerio, de 5 de 
Marzo y 21 de Mayo último.

2.° Los individuos dedicados a la 
pesca de altura serán reconocidos an
tes de su enrolamiento y  provistos de 
un certificado extendido en papel de 
clase 9.a, de 0,15 pesetas, de acuerdo 
con lo establecido en Real orden del 
Ministerio de Hacienda, de 16 de Di
ciem bre de 1929.

3.° Los individuos de la clase pes
cadora que saliendo de un puerto 
vuelvan al mismo sin tocar en otro ni 
tener com unicación alguna en el mar, 
estarán sujetos igualmente al repetido 
reconocim iento m édico, al ser enrola
dos, el cual estará exento de toda cla
se de gastos y gravámenes.

4.° Todos los certificados serán vi
sados por la Autoridad sanitaria del 
puerto respectivo, siempre que se veri
fique un nuevo enrolamiento y nece
sariamente renovados cada seis meses.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el de los Directores 
de Estaciones sanitarias de puertos é] 
interesados sobre el particular. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1930. ¿

MARTINEZ ANIDO ‘
Señor Director general de Sanidad del 

Reino. \

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 95.

Ilmo. S r.: Distribuido por Real or
den de 16 de Abril último el crédito 
para la práctica de excavaciones ar- 
queológicas y figurando en el núme- 
ro 8 de la misma con destino a las, 
que D. Elias Taracena Aguirre debe] 
hacer en diversos despoblados de las 
provincias de Soria y Logroño, la can-» 
tidad de 5.000 pesetas, habiéndosé 
om itido las de Ocenilla y Villar del 
Ala en la provincia de Soria.

A propuesta dé la Junta Superior 
de Excavaciones y  Antigüedades, y  de 
conform idad con la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer se aclare el número á> 
de la expresada Real orden de 16 de] 
Abril de 1929, en el sentido de qué] 
la cantidad consignada en dicho nú
mero para excavaciones se entienda 
que es también para las que se practi
quen en los lugares de Ocenilla y  Vi
llar del Ala, en la provincia de Soria', 
en las qué el Estado se reserva el de
recho de practicarlas, dirigidas p o í  
D. Blas Taracena Aguirre.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocim iento y  demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de Diciem bre de 1929,

CALLEJO 
Señor Director general de; Bellas Artes.

x 'Núm. 96.
Ilmo. Sr.: Hechas las rectificaciones 

oportunas en el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de las Universidades 
del Reino,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por la Sección co
rrespondiente de este Ministerio se 
proceda a la publicación del Escala
fón de dicho Profesorado con arreglo 
a su situación^en primero de los co 
rrientes.

Be Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim iento y demás efectos. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1930.

CALLEJO

¿Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 97.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 6.° del Real decreto de 28 
de Abril de 1927, formula el Real Pa
tronato de Las Hurdes, para la pro
misión de las Escuelas que, vacantes 
en dicho territorio, fueron convoca
das a concurso por la Real orden de 
18 de Agosto de 1929 (Ga c e t a  del 20),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
aprobar la mencionada propuesta, y, 
en su consecuencia, nombrar en pro
piedad :

Para la Escuela de Casares, a don 
Gregorio Salahova Orueta, actual Maes
tro de Gabolafuente (Zaragoza).

Para la de la Factoría de Los Ange
les, a D. José Vargas Gómez, que lo 
es de la de Burujón (Toledo).

Para la de Nuñomoral, a D. Pedro 
Gallego Galache, de Alcántara (Cáce- 
res).

Para la de Huerta, a D. Maximino 
Cano Gascón, de Legacho (Teruel).

Para la de Rubiano, a D. Juam Fer
nández Mateos, de Trevejo (Cáceres).

Para la de Ríomalo de Arriba, a don 
Francisco Jiménez Fernández, de Co
ca de Alba (Salamanca).

Para la de Asegur, a D. Pedro He
rrero García, de Cantarranas (Sala
manca) ; y

Para la de Ríomalo de Abajo, a don 
Justo A. Losada Vicente, de Pelarro- 
dríguez (Salamanca).

Los interesados deberán posesio
narse de sus nuevos destinos dentro 
del plazo reglamentario de treinta 
días y percibirán, a más del sueldo 
que les corresponda por su categoría 
en el Escalafón, la gratificación anual 
de 2.000 pesetas en concepto de re
sidencia, quedando obligados a des
empeñar las Escuelas que se les adju
dica durante un tiempo no inferior a 
tres años, sin que en este tiempo pue
dan solicitar excedencias, permutas, 
jubilación, ni cambio de destino vo
luntario alguno, según así lo determi
nó la Real orden convocatoria de 18 
de Agosto de 1929 (Ga ceta  del 20).

De Real orden 1q digo a V. I. para 
su conocimiento y s efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1930. ;

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza. -

Núm. 98.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), solicitando la 
creación de una Escuela de niños y 
otra de niñas en el lugar de la Flori
da, de dicho término municipal:

Resultando que se ha cumplido con 
lo prevenido en las Reales órdenes 
de 21 de Abril de 1917 (Ga c e t a  del 
28), 2 de Noviembre de 1923 (Ga c e t a  
del 6) y demás disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional una Escuela uni
taria de niños y otra de niñas en el 
lugar de la Florida, del término mu
nicipal de Jerez de la Frontera (Cá- 
diz).

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por la Inspección pro
vincial de Primera enseñanza respec
tiva se remita a este Ministerio la co
pia del acta jurada regTámentaria den
tro del improrrogable plazo de dos 
meses, señalado en el número 5.° de 
la Real orden de 2 de Noviembre de 
1923 ya citada; y

3.° Que los gastos que implica esta 
creación serán con cargo al capítulo
4.°, artículo l .p, concepto tercero del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, los de personal, y; con cargo 
al capítulo 5.°, artículo y concepto 1.° 
del mismo presupuesto los de mate
rial.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señcr Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 99.
Ilmo. Sr.: Vista la documentada so

licitud de doña Joaquina Gálvez Ar
mengaud, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Soria, 
en súplica de que se le conceda un mes 
de licencia por enferma:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el in
forme de la Dirección del expresado 
•Centro:

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

De Real ordeii lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Má- 
drid, 11 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primer* 

enseñanza.

Núm. 100. 
Ilmo. Sr.: En el pleito contencio

soádministrativo incoado por doñ| 
Esclavitud Bernárdez Prado, contra l f  
Réal orden de 20 de Julio de 1928, s$V 
bre plenitud de derechos en el Esca* 
lafón del Magisterio Nacional, la Sal* 
correspondiente del Tribunal Supre? 
mo ha dictado sentencia con fecha 21 
de Noviembre último, cuyo fallo dice 
así:

“ Fallamos que debemos revocar ^ 
revocamos la Real orden de 20 de Ji|» 
lio de 1928 del Ministerio de Instrué* 
ción pública y Bellas Artes, recurrirá 
en este pleito, y en su lugar declara
mos que a la Maestra doña Esclavitud 
Bernárdez Prado le corresponde lk 
plenitud de derechos y su pase $1 
primer Escalafón, con el sueldo co
rrespondiente.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto» 
se cumpla la precitada sentencia eíi 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a V. I. muchos años, aíá- 
drid, 14 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primer* 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 34.

Ilmo. Sr. : Al efecto de dar cum pl
imento a la Rejal orden de 31 de Di
ciembre de 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° El servicio que dicha Real or* 
den atribuye a la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros, en cuantp 
el régimen económico de los Comi
tés paritarios, se realizará en la si*’ 
guíente forma:

Por el Ministerio de Trabajo se cr$á* 
rá el número de Juntas administra
tivas que se consideren necesarias 
dentro de la organización corporati
va para la implántación y desarrollo 
del servicio.

Estas Juntas estarán constituidas 
por delegaciones de los Gomtiés pari*
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labios de lalooalMád, ̂ provincia o re
gión a que alcance « la f^nrisdictóión de 
la/Junta, un representante de la Con
federación Española de Cajas de Aho
rros y un funcionario 'de Estadísti
ca como Secretario. Donde exista De
legado regional del Trabajo formará 
también parte de la Junta.

Dichas Juntas podrán disponer de] 
personal de Estadística dependiente 
dél Ministerio de Trábájo y tendrán 
a su cargo él formar, en los plazos 
oportunos, las listas de patronos que 
hayan de contribuir al sostenimiento 
Se1 los Comités, con las" faculta des con
feridas por'Real orden del Ministerio 
de ¿Hacienda de 9 de Abril de 1928 
{Gaceta del día 11 del mismo mes).

2.° Serán facultades de las Juntas' 
á) De acuerdo con la ‘ Confedera

ción de Cajas de Ahorros, una Tez de
terminados los patronos a quienes co
rresponde í pagar * por contribución in- 
’dufetrial y utilidades, 'extender los re
cibos al efecto de hacer efectivo su 
importe, i con arreglo a la euóta cor
porativa única que1 haya' sido señalad? 
previamente.

b) Intervenir en las incidencias re- 
ícaadat©rias y¿en elrprocédimiento de 
lapreméo 'cuando ? seâ  preciso, coiiforme 
al artículo 80 del Deeretodey de Or
ganización Corporativa de :2Q :de No- 

.yéembre-de lf926, texto-5 refundido.
■vt) Informar ál Ministerio de ^Tra- 

hajo y Previsión sobre la convenien
cia de modificar transitoriamente y 
por circunstancias locales o regiona- 
iesdosltipas de euóáa establecidos.

A medida que se vayan1 haciendo 
afectivos los recibos, el importe de 
los mismos ingresará en la Confedera
ción de las 5 Cajas v de Ahorros ¡y Cajas 
que ésta designe, que harán la distri
bución de los i fondos, x on  arreglo a 
los presupuestos de cada Comité, apro
bados por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Lo que de Real orden digo a Y. I, 
para su conocimiento y demás efectos, 

^ g u a r d e  a V. I. muchos años/ Ma- 
j-Ufid/16 déFnero de/:t930.

AUNOS
■ Señor Director general de Corporacójo- 

ines. -

Núm. 35.

Ilm o. Sr.: En atención al régim en 
peculiar que en materias económicas 

^  ̂ sStoiñistrátivas rige e?n *laŝ  provin- 
úSas 1 Vascongadas y   Navarra, y  con 

'"éhjéto de dar éh posible cumplimiento 
^©rruquéllas provincias a1 la Real orden 
tWe de diciem bre Me f 929, por Ja 
fthe se otorga a la Conféderación' Es- 

Cáias4de Ahorros Benéficas 
vW--*sélr¿>po *^e tJas ^euét-as ^corporativas

destinadas al funcionamiento de los 
organismos paritarios, sin detrimento
dél régimen concertado,

S.'M. cI Rey (q/ D. g.) se ha servido 
disponer que él funcionamiento eco
nómico de los Comités paritarios >y 
Comisiones se desarrólle en aquéllas 
provincias con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a ; Las Diputaciones ' Vascongadas 
y Navarra, de acuerdo con eT Ministe
rio dél Trábajo, encabezarán las can
tidades' necesarias para él funciona
miento dé las Mesas que correspondan 
a los Comités paritarios d e  aquellas 
provincias, señalándose por el Minis
terio los cupos respectivos con que las 
mismas cooperarán al funcionamiento 
de dichas enti dades.

21.11 El ’ importe de dicho cupos se 
entregará a la Confederación Española 
de Cajas de Ahorros; Benéficas para 
su# distribución, en1 la1 forma que pro
v é a , -entre í; las "Mesas o  equipos de 
aquellas provincias.

'3.a Las Diputaciones ' Vascongadas 
y Navarra podrán fijar e ' imponer si 
4o< estimaran oportuno, en la forma y 
cuantía que considerasen procedente, 
las cuotas corporativas en relación con 
la contribución industriál y  la tarifa 
tercera d e ? Utilidades que se estable
cen para el resto -de las provincias, 

grabando *a(táles efectos la ' totalidad 
de í las» utilidades óbtenidas p or? las in
dustrias doméclliádas en sus territo
rios respectivos.

I Lo que de Reáhwden digo u  vV.TL 
para su conocimiento y demás efectos. 

-IMosAguarde^aW.TI. mubhos*fños.Ma- 
;dridy 1 1?5 de-Enero 'deT9$Q.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm. 36.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por la Real or
den de esta fecha la constitución d« 
una-Junta administrativa, ál efecto d( 
dar ̂ cnim|dimiento ~a la Real orden di 
*31 Me /Dicieifibre último s&bre 7fégi 
men económico óde dos Goiñités -pari 
Marios,

S. M. el Rey ; (q. D. g.) se Iha *ser 
Vi do 'disponer que Ja Juftta ádmiñis 
trátiva /de "Madrid, con jurisdicciór 
m  las provincias de Madrid, Toledo 
Ciudad "Real, Cuenca y Guádalajara 
quede integrada por D. Mariano Mar- 
f̂il, como Presidente; D. Federico Al 

harrátegúi, rD. José 'Romay, * D. Páblc 
Fuenmayor, D. Francisco Alcaraz, dor 
S&to*Pérez Rójas y D. Afitonió'Cone
jero Albertos, como ^Secrétario.

ilio que f de IReab orden«digo %a W. I 
•para su '‘conocimiento *y demás éfec

tos. «Dios guarde a V .11. muchos años 
Madrid, 16 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Om-Dora 

clones.

Núm. ,37.
Ilmo. Sr.: Al efecto de dar cumpli

miento a los acuerdos de este Minis
terio sobre unificación -administrativa’ 
de Comités paritarios,

S. M. el Rey  f  q. D. -g.) se ha ser
vido disponer que sean designados 
Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio, 'respectivamente, de - los Comités 
de Peluqueros y Barberos,1 Lavaderos 
y Limpiabotas, de Barcelona, D. Vic
toriano Molí, D. Diego Jiménez de Be
fán y  doña Pilar Suárez.

Lo que de Real orden digo a V. 1 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde ra VJI. muchos años. 
Madrid, "30c de Diéieiñfore* de *1929.

AUNOS
Señor Director «general do Corpora

ciones, ^

Núm. 38.
Ilm o. Sr .: Al efecto de dar cumpli

miento a  los acuerdos de este ¿ Minis
terio .sobre : refundición administrati
va .de. Comités  paritarios:

>S. áM. íel f Rey (q. D. ?g.) &se ha ¿ser
vido i disponer .que .Salamanca 
formen las siguientes agrupaciones 
administrativas de Comités parita
rios:

1.° Metalurgia, Siderurgia, Indas* 
trias de i la x  qjhs truec ién :

Presidente, D. Castro Prieto Ca
rrasco. '

Vicepresidente, D. ^Gonzalo Miguel 
del .Corral.

/Secretario, ,D. Luciano Sánchez 
Fraile.

2.° i Indas trias químicas, Industrias 
del mueble, ¿Industrias <del . vestido ty¿ 
del Jocado, Aries Jbkmcas, Mmimemi 
y Molinería:

¿Presidente, B. ¿Domingo Sánchez 
Hernández.

Vicepresidente, J>. Ernesto Amador 
Carraixdi.

Secretario, D. R icardo Muñoz isi
dro.
¿3.° Transportes, Servicios , de itU 

giem ;II)e§pachQ S,ÍQ fiem ^
Banca; y¿Bólsa:
IPresidente, !D. Antonio ¡Estélla.
'Vicepresidente, D . Fernando Ca

rrillo.
Secretario, D. Manuel García Blancor
r4.° Comercio en general, Industrias, 

de ‘ la'Mimen tación:
Presidente, D. Mariano Arenillas.
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Vicepresidente, D. Juan Miranda. 
Secretario, D. José Firmat.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

$>nr.a su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1929.

" AUNOS

P.eñor Director general de Corpora- 
I clones.

 Núm. 39.
I l mo. Sr.: A los efectos de dar cum
plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre refundición administra
tiva de Comités paritarios,

S, M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Comités pari
tarios de Comercio al por mayor y ál 
¡detall/ Comercio de la alimentación, 
Despachos y Oficinas, Banca y Bolsa, 
Pítelos y Materiales de la construc
ción, Siderurgia, Metalurgia y deriva- 
¡dos; Artes Gráficas, Servicios de hi
giene, de Gerona, queden agrupados 
fcn una Comisión mixta provincial, 
¡designando para Presidente, Vicepre
sidente y Secretario de la misma, res
pectivamente, a B.Enrique Sauch, don 
¡Vicente Henche y D. José García Pi- 
gueux, los cuales presidirán también 
los que se constituyan en lo  sucesivo, 
i ’Lo que de Redi orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás éfec- 
Itos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1930.

MINGS

geñor Director general de Corpora- 
 ̂ clones.

1 - T

Núm. 40.
! „ Jtao- Sr. : A Jos efectos de dar cum
plimiento n  las acuerdos de este Mi- 
lu&terio sobre ggrjqpacián administra- 
jlta. de Comités jpmriiario$,

-S- M. el .Rey Jq. Jh ,g.) se ha serví* 
¡do disponer que los Comités parita
rios de  la provincia de Alicante s e  
^agrupen 'administrativamente de la si
guiente forma:

'a l i c a n t e  
Gamité Ae- Agua, JEAsaj MlectrióidadL 
ftasM ente, M. Mariano ;Avllés.
Vicepresidente, D. José Manresa 

jLlqpis.
&cmtaiiia, IX  Antoiiio Juan ;y A lon

so d s  las lleras. i

Comités Ae Artes Blancas, >

Presidente, D. Fr&ndisc© de A . #ren- ¡ 
go Puche.

Vicepresidente, D. José Bafpi Al- > 
fcert.

Secretario, B. Fernando Barber Ros.

Comités de la Industria Hotelera (Pa
tronos y  cocineros). 

Presidente, D. Juan Martínez ¡Blan
quee.

Vicepresidente, D. Enrique Ferré. 
.Secretario, D. Anselmo Clemente.

Comités de Comercio en general y 
Despachos, Oficinas y Banca,

Presidente, D. Recaredo Más. 
Vicepresidente, D. Mariano .Suriano. 
Secretario, B. Rafael de Riego.

Comités de Servicios de Higiene y Co
mercio de la Alimentación.

Presidente, D. Julio Nieves Herrero. 
Vicepresidente, D. Norberto Rico. 
Secretario, D. Ambrosio Luciáñez.

Comités de Materiales y Oficios de la 
Construcción: Arte textil e indus
trias químicas de Alcoy,
Presidente, D. Fernando Candell, 
Vicepresidente, D. Cayetano Sólbes. 
"Secretario, D. Garlos Leguiza.

Comités de Materiales y Oficios de la 
Construcción; Mestido y Tocado y 
Artes Blancas Ae Elche,
T¥eáidente, D. Manuel ¡Pascual Dr- 

bau.
Vicepresidente, D. Leopoldo Gonzá

lez JSerrano.
Secretario, D. Juan Orts.

Comité de Materiales y Oficios de la 
Construcción de Monóvar,
Presidente, D. Luis Ezcuara. 
Vicapresidente, D. Jos,é Ros. 
Secretario, D. Emilio Tortosa. \

Comité de Industria dél Vestido y dél 
Tocado (Zapatería), de Eldu,

Presidente, D. Francisco Insa. 
Vicepresidente, D. Juan Sanmartín. ¡ 
Secretario, JD. Antonio üonzález j 

Vera. -
Lo que de .Real orden digo a V . I. 

para su conocimiento y demás efee- . 
tos. Dios aguarde «a V. X  muchos años. 
Madrid, ID de /Enero de 1930. ^

. A m ® s
Señor Director general de Gorpora- 

cmnm,

Núm. 41.
limo. Sr.: A~los efectos de dar cum

plimiento a los wuerdos de este Mi
nisterio, sobre ¿refundición ndmihÉs- 
traüm de Comités

Iter éfr Mu «e  día servi
do disponer que ios ConÉfeés patullar 
rim  del Vestid® y  del Tocado, Arfes 
Gráficas, Siderurgia. Metalurgia y  de
rivados, Comercio <en ¿general, ¡Indus
tria del .¿Mueble, Comercio de la Ali
mentación. Industrias de Ja ^Construc

ción, Agua, Gas y  Electricidad, Trans* 
portes terrestres (tracción animal); 
Transportes terrestres (tracción mecá« 
nicá) y Servicios de Higiene (Pelu* 
querías), de Cáceres, se agrupen en 
una Comisión mixta provincial, ¿de- 
signando como Presidente, Vi copres/ 
dente y Secretario de la misma n dor 
Germán Rápetio Rey, D. Julián Ras 
téliano de la Pedraja y D. Alejo Leú: 
García, respectivamente.

Lo que de Redi orden digo a V. I  
para su conocimiento y  demás feíeC' 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de Enero de Í930.

AUNOS
Señor Director ;general de Corpora

ciones

Núm. .42. .
limo. Sr.: A los efectos de dar cum

plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio, sobre refundición adminis' 
trativa de Comités paritarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en Córdoba se for
men las siguientes agrupaciones admi 
ríistrativas de Comités paritarios:

¿Metalurgia.Siderurgia, Industrias de le 
CAmtrucciÓJi, Industrias Ael MiteM&

Presidente, ¿B. Armando Xaealte, 
Vicepresidente, >B. /Julio !Franquel©, 
Secretario, D. Antonio Arcales.

Artes Blancas, Industrias Químicas! 
Arles *Gráficas, Industria Hotelera,
Presidente, D. Francisco Poyatos. 
Vicepresidente, D. José FcrnándeZt 
Secretario, D. Cipriano .Martínet 

Ariza.
(Ofremas y Seguros, Banca, Tmn$por« 

des terrestres.
Presidente, D. Manuel Danvila.
Vicepresiderrte, D. Mariano de Vi- 

íguera.
"Secrétario, D. Reidigio Abad.

Agua, Gas y  Electricidad, Comercio .en 
¡gesneml de Alimentación, AIndustrias 

ue la Alimeniación.
Presidente, D. Rafael Padilla. 
Vicepresidente, D . Francisco Ma* 

rrroyo.
Secretario, D. Alfonso Torres. 

Comités de Peñarroya.
Presidente, D. Rafael Padilla. 
Vicepresidente, D. Eladio León. 
Secretario, D. Alfonso Sánchez Apa* 

ir icio. , F'
*1® que de ®edl mtíím  digo m C  M. 

ipara «a  ‘ODnBdirrtíertto y  'demés ffifra?. 
«os. Dios guarde a W. S. muchos uftos. 
Madría, tVD 'de ®naro de «930.

AUNOS
Señor ©i-rector -  r -  -A de Corpora

ciones
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Núm. 43.
Ilmo. Sr.: Reorganizados los servi

cios corporativos, y siendo necesario 
proceder a una constante vigilancia 
de la actuación y funcionamiento de 
los organismos paritarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do designar, para realizar las funcio
nes de inspección de los Servicios Cor
porativos de las provincias de Barce
lona, Gerona, Lérida y Tarragona, que 
Jes encomiende el Ministerio de,Tra
bajo y Previsión, y bajo la dirección 
de la Delegación regional del Trabajo 
de Cataluña, a D. José Figuerola Tre- 
sols y D. Francisco Llasplanas Olive.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones

Núm. 44.
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen

tada por varios Vocales patronos del 
Comité paritario de Artes Gráficas, de 
Bilbao, y designadas las personas que 
han de ocupar dichos cargos, a pro
puesta de las respectivas Asociacio
nes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi- 
lo disponer que se nombre para ocu
par las vacantes a los señores siguien
tes:

Vocales patronos efectivos: D. Fede
rico Grijelmo, D. Pablo García, don 
Francisco Nerecan, D. Ruardo Leizao- 
jk, D. José María Lorenzo Partearro- 
yo, D. Fausto Fuentes Flórez y D. To
rras Vicióla.

Vocales patronos suplentes: D. Ge
rardo Ibáñez, D. Pedro Hernández, 
B. Pedro Senosiaín, D. Lucio Valverde, 
D. Ricardo Iturbe, D. Aniceto Viguri 
y D. Juan Quílez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora*

clones.

Núm. 45.
limo. Sr.: Al efecto de dar cumpli

miento a los acuerdos de este Minis
terio sobre unificación administrativa 
de Comités paritarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que sean designados Pre
sidente, Vicepresidente y Secretarios, 
respectivamente, de los Comités de 
A l'tcs Gráficas, Comercio en general,

Despachos, Oficinas y Banca, Materia
les y oficios de la Construcción, Side
rurgia, Metalurgia y derivados, de Lu
go, así como de los que en adelante 
se constituyan, agrupados administra
tivamente en Comisión mixta provin
cial, a D. José Gayoso Castro, D. José 
Pujol Romay y D. Julio Ramos Alfa- 
geme.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para’ su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 46.
limo. Sr.: Vista la dimisión presen

tada por el Vicepresidente del Comi
té paritario de Construcción, de Avila, 
D. Santiago Tamayo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do designar para dicho cargo a don 
Francisco de Asís Pou.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 47.
limo. Sr.: A fin de dar cumpli

miento a los acuerdos de este Minis
terio sobre unificación administrati
va de los Comités paritarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que D. Germán Reppeto 
Rey, D. Julio Castañano de la Pedra- 
ja y D. Alejandro Leal García, sean 
designados, respectivamente, Presi
dente, Vicepresidente y Secretario del 
Comité paritario de Artes Gráficas de 
Cáceres.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 48.
limo. Sr.: A fin de dar cumpli

miento a los acuerdos de este Minis
terio sobre unificación administrati
va de Comités paritarios,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que D. Manrique Gascón 
Masó, D. José María Lozano López y 
D. Herminio González, sean designa
dos, respectivamente, Presidente, Vi

cepresidente y Secretario del Comit^ 
de Despachos, Oficinas y Banca de¡ 
Albacete.

Lo que de Real orden digo a V. 
para su conocimiento y demás e£ed|' 
tos. Dios guarde a V. I. muchos añoÉ* 
Madrid, 26 de Diciembre de 1929.

AUNOS ;
Señor Director general de Corporal 

ciones.

• Núm. 49.
limo. S r.: A fin de dar cumplí^ 

miento a los acuerdos de este M ini|^ 
terio sobre unificación adm inístrate 
va de Comités paritarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha serví^ 
do disponer que D. Elias Montoy^ 
Blasco, D. Constantino Rodríguez ^  
D. José Maldonado, respectivamente!* 
sean designados Presidente, Vicepré^ 
sidente y Secretario del Comité de( 
Oficinas, Despachos y Banca de To*( 
ledo, y D. Gregorio Ledesma, D. A 
turo Relanzón y D. Andrés Marín, reá* 
pectivamente, de los Comités de Agua^ 
Gas y Electricidad, Oficios y Materia;* 
les de la Construcción y Artes Blari* 
cas (Panaderías), de la misma capí* 
tal. 1

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y demás efeé-* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos añosj 
Madrid, 26 de Diciembre de 1929.

AUNOS T
Señor Director general de Corporal 

ciones.

Núm. 50. 
Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio de  

las elecciones para la constitución dé 
un Comité paritario en Badajoz, de Co* 
mercio de la Alimentación, y designa:- 
das por este Ministerio las personas 
que han de desempeñar los cargos dé: 
Presidente, Vicepresidente primero y¡ 
Secretario,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido: 
disponer que el Comité paritario ínter* 
local de Comercio de la Alimentación1 
de Badajoz quede constituido en leí 
forma siguiente:

Presidente, D. Federico Abarrategui* 
Vicepresidente primero, D. Manuel 

Giménez Cierva.
Vocales patronos efectivos: D. Ma* 

nuel Aifaro Pereira, D. Valeriano Mar* 
tín Sánchez, D. José Doncel Sajara,; 
D. Francisco Sabariego López, D. Al* 
berto Traver Gomis, D. Vicente Guija* 
rro Morote y D. Juan Rodríguez Merlo* 

Vocales patronos suplentes: D. To* 
más Mateo Zaldó, D. Tomás Nieto Fer
nández, D. Sebastián Nicolás Migue- 
lez, D. Manuel Lucas Arévalo, D. Pe*
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dro Alfaro Pereira, D. Juan Rivera Ta
piado,!’ y D. Manuel Sánchez Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Pal- 
miro Díaz Duarte, D. Pascual Alba de 
Aldama, D. Mariano Guerra González, 
D. Vicente Gascón García, D. Francis
co Martínez Orta, D. Bernardo Nieto 
Fernández y D. Tomás Giménez Mar
tínez.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro Aunión Romero, D. Rafael Alonso 
Bfcngoa, D. José Mateo González, don 
Rafael Bravo Ramírez, D. José Sán
chez García, D. Manuel Antunez Gutié
rrez y D. Manuel Asensio Peguero.

Secretario, D. Agustín Hernández 
López.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1930.

AUNOS

Señor Director general de Corporacio
nes.

Núm. 51.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario de Industrias 
del Vestido y del Tocado, sección de 
zapatería, con residencia en Elda, y  
con jurisdicción en Monóvar, Petrel, 
Elche, Villena, Sax y Almansa (Alba
cete), y designadas por este Ministe
rio las personas que han de desem
peñar los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Secretario,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interloeal de Industrias del Vestido y 
del Tocado, sección de zapatería, con 
residencia en Elda y jurisdicción en 
Monóvar, Petrel, Elche, Villena, Sax y 
Almansa (Albacete), quede constituido 
en la forma siguiente:

Presidente, D. Francisco Insa.
Vicepresidente primero, D. Juan 

Sanmartín.
Vocales patronos efectivos: D. José 

Escobar Botella, D. Antonio Peral 
Diez, D. Juan Pérez Soto y D. Antonio 
Porta Raura.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Sánchez Ibarra, D. Antonio Cara- 
cena Pomares, D. José Tibi López y  
D. Ovidio Guarinos Vera.

Vocales obreros efectivos: D. Ricar
do Navarro Palco, D. Luis Corbí Ri
co, D. Luis Amad Poveda, D. Luis 
Arráez Martínez, D. Maximiliano Sil
vestre Guijarro, D. Vicente Pérez Mon
tero y D. Sebastián Sáez Ibáñez.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Aracid Martínez, D. Francisco 
Candelas Pérez, D„ Pascual González 
Martínez, D. José Ruano López, don 
losé María Donat Gandía, D. Pedro

Ponce Micó y D. Nicolás Arnedo Gon
zález.

Secretario, D. Antonio Gonzálvez 
Vera,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm, 52.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité en Badajoz, de Peluque
rías, y designadas por este Ministerio 
las personas que han de desempeñar 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente primero y Secretario,

S. M. el R ey  (q. D, g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal provincial de Peluquerías 
de Badajoz quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Manuel López Lago. 
Vicepresidente primero, D. Mariano 

de Castro Sardiña.
Vocales patronos efectivos: D. Fé

lix Romero Pinilla, D. Jacinto Casco 
Navarro, D. José Quesada Tinto, don 
Ernesto Tena González y D. Angel de 
la Cruz López.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Balboa Carvajal, D. Antonio Me- 
jías Díaz, D. José González Silva, don 
Braulio Fernández Durán y D. Luis 
Burgos Redondo.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Manuel González, D. Cándido Valle, 
D. Francisco Delgado, D. Manuel Car- 
bailo y D. Francisco Prieto.

Vocales obreros suplentes: D. IVÍa- 
nuel Díaz, D. Manuel Rey, D. Casimi
ro González, D. Jesús Ortiz y  D. Angel 
Ortiz.

Secretario, D. Agustín Hernández 
López.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y den^s efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 19-80.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm. 53.
limo. Sr.: A fin de dar cumplimien

to a los acuerdos de este Ministerio 
sobre unificación administrativa de los 
Comités paritarios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que quedando constituido 
en la forma que ahora se encuentra 
el Comité interlocal de la Industria 
Hotelera, de Vigo (Pontevedra), todos 
los. demás constituidos, o que en ade

lante se constituyan, se agrupen a los > 
efectos administrativos y económicos 
de su funcionamiento, designando Pre- 
sidente, Vicepresidente y Secretario de 
ellos a D. Jacobo Stevens, D. Julio Se
govia y D. Miguel Mateos.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora* 

ciones.

Núm. 54.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio de 

las elecciones para la constitución de 
un Comité paritario en Badajoz de Ha- 
rinería y Molinería, y designadas por 
este Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de Harinería y Molinería, 
de Badajoz, quede constituido en la ¡ 
forma siguiente:

Presidente, ■>. Federico Abarrátegui. i 
Vicepresidente primero, D. Manuel t 

Jiménez Cierva.
Vocales patronos efectivos: D. Ma- : 

riano Cienfuegos Hernández, D. Rufi- * 
no Asensio Hernández, D. Teodoro Vi- • 
llalobos Guerrero, D. José Tienza Vi- ¿ 
seas y D. Fabián Lozano Reyes.

Vocales patronos suplentes: D. Ga
briel Sánchez Grande, D. Manuel Sán- 
ch í: Andújar, D. Félix Rengifo Sala
manca, D. Eloy Díaz Mulero y D. Fraifc* ] 
cisco Pereda Moreno.

Vocales obreros efectivos: D. Rufi* f 
no Cubillo Muñoz, D. Ramón Valor R<*« [ 
bles, D. José Alviar López, D. AngéS f 
Martínez Cabañas y D. José Rodrí® f 
guez. ^

Vocales obre os suplentes: D. Ma
nuel Robles Cordero, D. Francisco 
Obregón Guerrero, D. Serafín Domín
guez Almada, D. Manuel Sánchez Suá- 
rez y D. Antonio Verj ano Morejón. j 

Secretario, D. Francisco Mañas.
Lo que de Real orden digo a V. I, j 

para su conocimiento y demás efectos. | 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- ¡ 
drid, 8 de Enero de 1930.

AUNOS > 
Señor Director general de Corpora

ciones. > f

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 44. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
eoado en virtud del escrito que pn I g j
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$e Marzo de 1929 dirigió al Sr. Gober
nador civil de la provincia de Ciu
dad Real, D. Mónico Sánchez More- 
qo, solicitando, como propietario del 
Laboratorio Eléctrico Sánchez, de 
Piedrabuena, la modificación de las 
tarifas de suministros a dicho pueblo, 
que venían siendo las siguientes:

Tanto alzado.

Una lámpara de 10 bujías, a pese- 
xas 1,29 mensual.

TJna de 16 ídem, a 1,80 pesetas ídem.
Una de 25 ídem, a tres pesetas ídem.
Una de 32 ídem, a 3,80 pesetas ídem.
Una de 50 ídem, a seis pesetas ídem.

Por contador.

El kilowatio-hora para alumbrado, 
pesetas 0,60.

El ídem id. para fuerza motriz, pe
setas 0,50.
y su sustitución por otras que deja
sen margen de utilidad suficiente pa
ra compensar siquiera el interés legal 
dél capital invertido, que hubo de 
ampliarse por la exigencia dél servi
cio al tener que recurrir al consumo 
de combustible más caro que el em
pleado en los comienzos, y reempla
zar el motor de gas pobre, que en
tonces usara, por otro de mayor po
tencia, que hay que alimentar con 
aceites pesados,:

Resultando que las tarifas propues
tas por das motivos expresados y q u e  
fueron:

Tanto alzado.
Una lámpara de 1-0 wátfas, a pese

tas tres mensuales.
Una de 15 ídem, a 4,50 pesetas ídem.
Una de 25 ídem, a 6 ,25 pesetas ídem,
Una de 40 ídem, a 0,50 pesetas ídem.
Una de 60 ídem, a 13,50 pesetas 

¿dem.
Por contador.

MI kilowatio-hora para alumbrado, 
a una peseta.

El idem  id . para fuerza motriz, a 
€,60 peseta.

Resultando que en la su&tanciación 
de -esta instancia se ^observaron todos 
los trámites prescritos por los artícu
los 5.° y 6.° del Real decreto de 12 
de Abril de 1924, informando las per
sonas y organismos que en el prime
ro de ellos se mencionan, y aceptán
dose, como resolutorio, el acuerdo to
mado por el Ayuntamiento de Piedra- 
buena', en sesión extraordinaria de 1.° 
de Agosto del año actual, acuerdo que 
D, Mónico Sánchez juzga nada armó
nico con las razones técnicas y eco
nómicas. de..su petición, falto de equi
dad y/.iio- ajustado a las normas de 
tasa_y uniformidad de precios que .el 
Gobierno se afana en establecer para

regular la vida económica de la Na
ción, por lo que interpuso recurso de 
alzada ante este Ministerio, impug
nando, en el escrito correspondiente 
y en el de í.° de Noviembre, en que 
evacuó el trámite de vista del expe
diente, los supuestos fundamentos de 
tal resolución:

Considerando que, al establecer las 
tarifas que venían aplicándose a Pie
drabuena, inspiróse, al parecer, el su
ministrante, más que en la explotación 
del negocio con fines industriales, en 
los que tuviera la utilidad usual y 
conveniente en estas Empresas, en el 
deseo de prestar el servicio a su pue
blo natal en condiciones beneficiosas 
para quienes lo recibían, pues sólo 
iasí se explica la desproporción que 
se advierte entre el precio del jkilowa- 
■tio-hora y el de la lámpara a tanto 
alzado, forma de suministro generai- 
anenie empleada en las localidades pe
queñas.

Considerando que, a partir del año 
1922, en que se adoptaron estas tari
fas, han venido encareciéndose los 
precios de los combustibles, jornales, 
transportes e impuestos, según es pu
blico y se acredita también en el ex
pediente por la  presentación de fac
turas y aportación de datos pertinen
tes en los varios escritas que lo  inte
gran :

Considerando que esto hizo precisa 
la modificación de las tarifas origina
rias y su acomodamiento a las cir
cunstancias actuales para que él su
ministro pudiera subsistir, proporcio
nando, como es justo, la remuneración 
necesaria a todo negocio industriál, 
máxime cuan do,, como él de la  cen
tral de Piedrabuena, sufrió transfor
maciones que ampliaron sus gastos, a 
cuyo objeto se incoó el espediente re
glamentario en el Gobierno civil de 
Ciudad Real, coincidiendo todos los 
informes que en él constan en él re
conocimiento de tan notoria necesi
dad, si bien no existe en ellos unidad 
de criterios *en.ílá fijación de lia cuan
tía de las tarifas, pues la Jefatura de 
Minas se limita á proponer un aumen
to de un 20 por 100 en las hasta en
tonces de aplicación, con cuyo infor
me coinciden la Cámara de la Pro
piedad Urbana y él Ayuntamiento de 
Piedrabuena, y la Verificación Oficial 
de Contadores, orientándose, además, 
en las tarifas, que rigen ...para las cen-. 
trales. que .suministran energía a los 
pueblos- comarcanos, propone otra, 
con la que se manifiesta conforme la. 
Cámara Oficial .de Comercio e.Indus-? 
tria de la provincia, observándose que 
ambas tarifas' son inferiores a la ' so
licitada por D. Mónico Sánchez. Mo
reno-- -

Considerando que de todos los ele-i 
mentos de juicio facilitados a esté 
Ministerio se deduce que la energía! 
eléctrica es generada por un grupo] 
térmico formado por un motor d^ 
aceites pesados, tipo Diesel, de una; 
potencia de 80 CV., accionando pori 
correa un alternador de corriente al* 
terna trifásica de 60 K. V. A., y qué 
por el elevado precio que alcanza eri; 
la actualidad el combustible emplea* 
do en alimentar dicho motor, el coefi* 
ñcieníe de explotación da una cifrgj 
aproximada a 0,32 pesetas para el pré* 
cío de coste del kilovatio-hora en bor* 
ñas de la generatriz, a cuya cifra hayj 
que añadir las producidas por las pér* 
didas en la red de distribución, amor? 
tización e intereses del capital enf* 
pleado en dicha red, gastos de corf? 
servación y reparación de la mismá¿ 
impuestos y  demás desembolsos de ca¿ 
pital necesarios en una explotación 
de esta índole :

Considerando que en la tarifa a tan* 
to alzado se debe tomar un promedié 
de diez horas, por día, de duracióní 
del alumbrado, puesto que es el míni* 
mo de horas que habrá de tener dis* 
pohible la energía para el alumbrado! 
público, en virtud de contrata con el 
Ayuntamiento de Piedrabuena, y tañí* 
bién para uso de los abonados, 1

45. M. el R ey (q. D. gi) ha tenido íj 
bien disponer, de acuerdo con la Ve* 
rificación Oficial de Goiitadores elée* 
tríeos de CiudadReal, qué <se autoricé 
a D . Mónico Sánchez Moreno la iitf* 
plantación de la tarifa siguiente: 

Lámpara de 10 w atios/2,75 peseta^ 
al mes. • • I,

Lámpara de 15 watios, 3,75 ídemV
Lámpara de 25 watios, ;5;50 idenfí
Lámpara de ‘40 watios, 8,75 ídenú
Lámpara de ‘60 watios, 12,50 ídem* 
Por contador para álirrribrado: kí* 

lowatio-hora, 0,90 pesetas.
Para fuerza motriz, 0,60 ídem. 1 
Be Real orden lo digo a V . 1. parat 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos -aiñós .Madrid^ 
31 de Diciembre de 1929.

ANDES
Señor Director general de Industrié*

Núm. 45.
Ilmo. Sr.: Aprobado el Reglamento

para las instalaciones eléctricas re
ceptoras en el interior de fincas y;
propiedades urbanas, y propuesta pori 
la Comisión Permanente. Española dé 
Electricidad una .tarifa .para el reco
nocimiento de estas instalaciones con 
el fin de apreciar -si reúnen las debí- • 
das condiciones de seguridad,-.

S. M, el Rey (q. D. ,g.), conformáis-



Gaceta de Madrid.—Núm. 17 17 Enero 1930 427

dose con la propuesta, se ha dignado 
aprobar la tarifa siguiente para el re
conocimiento de las instalaciones eléc
tricas receptoras en el interior de ñu
cas y propiedades urbanas:

Si la potencia de los receptores ins
talados es menor de 500 vatios, cinco 
pesetas.

Si esta potencia está comprendida 
entre 500 y 1.000 vatios, 10 ídem.

Si está comprendida entre 1.000 y 
4.000. vatios, 25 ídem.

Si es mayor de 4.000 vatios,. 50 id.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y efectos con- 
• siguientes. Dios‘guarde a V .I. muchos 

años. Madrid, 15' de Enero dé. 1030.
. ' ANDES 

Señor Director general de Industria.

Núrn. 46.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

piiestb en el artículo 3.® del Real de
creto de 22 de Marzo de 1929, núme
ro 957, , •

S. M. el R ev (q; Dv g.)* ha tenido* a 
bien disponer sea confirmado en el 
cargo de Secretario del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, que ac
tualmente desempeña, el funcionario 
del Ministerio de Fomento D. José Ló
pez Casanova, agregado al de Econo
mía Nacional por Real orden de 24 
de Septiembre último.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. -I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Director general de Agricultu

ra, Presidente de la Junta del Cré
dito Agrícola.

Núm. 47.
ILmo. Sr.: Visto la instancia suscri

ta por D. Miguel Usero y 25 firmantes 
más, quienes en concepto de Profeso
res auxiliares dec las Escuelas de Inge
nieros* Industriales, solicitan la susti
tución de nombre en el cargo que des
empeñan, así como varias modificacio
nes en iais funciones, tendiendo, iguaL 
mente al mayor prestigio del título de 
ésta carrera; siendo de conveniencia 
(afianzar el Claustro ordinario de las 
Escuelas, órgano único de, asesora^ 
miento de sus Directores, haciendo 
reunir en él el mayor número de opi
niones autorizadas en materia docen
te, y  en uso de las facultades para la 
reorganización de estas Escuelas con
cedidas por Real .decreto de 7 de Sep- 

. iiembre de 1929, ..
S» M, el Bey (q, D. g.) se lia servido

disponer que los Profesores auxilia
res de las Escuelas de Ingenieros In
dustriales desempeñarán las funciones 
de enseñanza que los Directores, oído 
el Claustro ordinario, les señalen, vi
niendo especialmente obligados, salvo 
otra disposición, a atender los ejer
cicios y trabajos de experimentación 
y a suplir a los Profesores titulares.

Asistirán con voz y voto a las re
uniones del Claustro ordinario, órga
no único de asesoramiento de los Di
rectores y su cargo tendrá la denomi
nación de Profesores de Prácticas y 
Auxiliares, con arreglo a la cual les 
será extendido el oportuno título como 
Ingenieros del Cuerpo.

En cuanto al régimen económico les 
serán aplicadas, sin modificación, las 
disposiciones vigentes del menciona
do Cuerpo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
parra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1930.

ANDES

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E M IN ISTR O

COMISION OFICIAL DEL MOTOR Y 
DEL AUTOMOVIL

DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Rea! orden de 15 de Diciembre de 

19$8fe-Réal decretó de $& de Abrií 
de. 4924 y Ragl&mento de 24 -de? M̂ ayo 
del mismo año*.)
. I.-^-Peticionarip: p. Francisco Ari
tio Gómez, Vie^rasídéntedéoí^His= 
panq, Fábrica de automóviles y mate- 
nal da guerra*

II.?—Industria: íábidcación de autefe 
móviles.

III.—Auxilios solicitados: exención 
de derechos arancelarios para la im-? 
portación do 1- siguiente mát^pial r y

140 rodamiontoe de precisión;-' sen
cillos, da 20 X 47 X 14. -

70 Idem id. id., de 2# x  43 X ifib
70 Idem id: m  de ífi x * 32 X 9.

14D Idem id. id., de 50 X 110 X 27.
90 Idem ídr i d, dé 70 X 150 X 28.
30 Idam id. id., de 40 X 110 X 24.
50 Idem id1., doblas, 1 de 55 X' 

430 x  4&
70 ídem id. id., de 35 X 80 X 3.

~ 70 cojinetes dobles de 25x02x13. 
4.200 bolas de acero da 3,97 rara. 0. 

100 Idem id. de 7,94 ” ”
210 Idem id. de 12,70 " ”

105 cuadros de distribución de co-í 
menta eléctrica para encendido, arrom? 
que y carga..

100 motores de arranque para poner 
"en marcha motores -de explosión;.

montados en comninaeión con una dfe 
ñamo para tensión de 12 voltios; ea¿s 
pacidad de 2 C.V.

30 magnetos para motore-s de 4 efe 
lindro-s y capacidad superior a treg 
litros y medio; avance vari ble de 40*», 
indicados sobre al eje de ía magneto1; 
rotación a izquierdas; sistema de fija- 
eión por medio de brida de metal arte 
timagnético; la extremidad dal eje' 
cónico para acoplamiento* reglablef 
conicidad del eje: 1,5 % y mando a 1 a( 
velocidad del cigüeñal,

25 dínai ios para alumbrado general 
de coches, de rendimiento nominal1 
unificado de 100 vatios, bajo tensión 
de 12 voltios, marchando a 700 revo-. 
luciones; rotación máxima de la dí
namo, 4.000 revoluciones.
’ 800 ruedas de disco de la xnadidá 
de 24x6, oeho agujeros, para neumfe 
ticos de 36 x  6.

120 muelles delantaros en -acmfe 
cromo silicioso, compuestos de <io$ 
hojas de. 100x8; (res hojas de 100x7, 
y cinco hojas de 100x 6 mm. La longfe 
tud, tomada da centro-a centro de agrfe i 
joro, 1.230 mm.; su .flexibilidad, dé ! 
ocho mm. por 100 kg. Los muelles pros ; 
vistos de sus bridas y pivotes. i ;

120 muelles traseros " en acero eró-?; 
mo silicioso, compuesto de una hojá! 
da 100 x  2; dos hojas de 1.00 x 11; doS : 
hojas de 100 x 10; y 10 hojas dé 

i 109x9 mm. La longitud, tomada dé: 
centro a centro de agujero, L70Q mm.:;:

* su fíexiMlidad;, 5x 1.100 kgs. Dichos ■ 
muelles proviotes de; sus brillas y p fe ' 

i votes. VI;
i ' Lo que se* hace público, patá qué los ;

que1 se consideren con der-oclio -a refes 
: clamar contra la preinserta poüeióiV' 

formulen en el plazo de veinte días • 
hábiles que fija v4 artículo 34 del Rés \ 
gl amanta da 24 de Mayo de 1924, eoife i 

; lados a partir de la inserción del pré* l 
¡ sonte anuncio en las publicaciones 
oficiales; la protesta razonada que éefe 
rresponda, acompañada de copia sim- !• 
pie, concretando las característica^, ( 
precios, plazos de entrega, etc., déí j 
material español qué pudiera: réenfe | 
plazar-a! que se detsea, importar,

. sentándola q dirigíéndola ̂ por correó I  
certificado ai Rresideníé de íá Geinfe 4 

' síón oficial del Molqr y del Auíomfe| 
v i l  (San Agustín, núihero 5). f

Madrid,/ 15 de . Enero de 1930^-EI 1 
?resídehte, A. Kíndefárí. f

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  
D E  A S U N  TOS EXTERIORES f

Habiéndose  notado un error en la.
: redacción del articulo 67 del Regla-* 
mentó de- la Carrera diplomática pu~. 
hlíeado- en la G a c e t a  d e  Ma d bjd  del 

'día 15 del mes corriente, se publicó a: 
continuación, debidamente oorregid^p-

“Artículo 67. Los Jefes da MisMm. 
podrán dar permisos a I<h funeioffias- 
rios que sirvan en éí país dunda m  
halleri acerfitados paca ausentarse de . 
su destino por quince días, con la ex- - 
presa prohibición dé venir a España 
y debiendo dar cuenta inmediata a la 
Secretaría general. Sin embargo, orí 
caso d° «i i ’ i ' u cencía, ni Job 
de 'a  ̂ o 1 cu podrá, ha.;-';
su Uñpar a io s
fun i t s en el respec
tive p í  ̂ i ei l a d da qumeq díaé*
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r ¡incluso p a r a  España, dando cuenta 
'inmediata a la Secretaría general, 
i El funcionario que sirva en un Con-- 
Rulado deberá solicitar dicho permiso 
’por conducto de su Jefe inmediato.
’’ El funcionárioj que labusivair^ente 
infringiera la prohibición de venir a 
Éspaña incurrirá en responsabilidad-”

 c a n c il l e r ía ;

L a Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa que el 
gobierno de los Estados Unidos ha 
firmado con fecha 9 de Diciembre úl
timo el Protocolo concerniente al Es
tatuto del Tribunal permanente de 
Justicia Internacional suscrito en Gi-: 
pebra el 16 de Noviembre de 1920. 
j Lo que se hace público para cono
cimiento general y cari referencia en 
•último término á* la Gaceta de Ma-: 
ídrid de 12 de Noviembre de! pasado 
Mo.

Madrid, 14 de Enero de 19:30.—El 
Secretario general, E, de Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESORE
RIA Y CONTABILIDAD

Para proveer el cargo de Recauda
d o r  de Hacienda en la zona de Bande, 
provincia de Orense, se abre coi • vvsq 
público conforme a lo dispuesto 
1a. norma 2.a del articulo 28 del Esta
tuto de Recaudación de 18 de* Diciem^ 
pre de 1928 (Gaceta del 29), admi
tiéndose las solicitudes en el niazo de 
Veinte días hábiles, a contar desde el 
Mguiente inclusive al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta dh 
Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser pre-: 
tentadas necesariamente por cnduota 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
¡tejidamente reintegradas por Timbre»’ 
tíel Estado y con la póliza especial 
del Colegio de Huérfanos do Hacíen-s 
3a, según i o prevenido, en el Real de
creto de 24 de Mayo y Real orden de 
30 de Diciembre de 1927, acompa- 
¡fijando la hoja de servicios ajustada al 
riíoílelo aprobado por Real decreto de 
;18 de Diciembre de 1924, sin caiifi- 
jC&r, y reintegrada también confíame 
[a lo dispuesto en el número 10 del a r
tículo 32 de la vigente ley del Timbre, 
m el solicitante perteneciere al Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública o a 1 m  Cuerpos Pe
ricial o Auxiliar de Contabilidad del 
Estado o al de Abogados; del Estado, 
y en su caso, ios que ya sean Recrli
diadores más de dos añois, certificación 
álustada al modelo número- 1 de di
cho Estatuto, la que debe ser unida 
inexcusablemente por los Recaudado
res no funcionarios a que se refiere 
si 2.° párrafo del apartado d) de la 
Indicad^ horma, y cuantos documen
tos estimen convenientes en armonía 
con lo dispuesto en el; párrafo 3.° del 
mismo 3PMtád*r —

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario- de 3,25 
por 100, por Real orden de 4 de No--, 
viembre de 1919.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra  desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 40.248,73 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
80.497,46 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re 
ferida Zona son los siguientes:

Bande.
Lntrimo.
Lobera.
Lovios.
Muiños.
Paidrenda.
Verea.
Madrid 15 de Enero do 1930.—El 

Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Liria, 
provincia de Valencia, se abre con
curso público conforme a lo dispues
to en la norma segunda del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación de 
18 Diciembre de 1928 (Gaceta del 
29), admitiéndose las solicitudes en 
el plazo de veinte días hábiles, n con- 
íá r desde el siguiente inclusive; al de 
la" publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente m i  conduc
to de los Delegados de Hacienda o Je
fes de quienes dependan los solici
tantes debidamente reintegradas por 
iTimbre del Estado y con la póliza es
pacial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Re ai decreto de 24 de Mayo y Real or
den dp 30 de Diciembre de 1927,

acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar, y reintegrada también 
conforme a» lo dispuesto en el núme^ 
ro 10 del artículo 32 de la vigente ley 
del Timbre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Ádminisn 
trabón de la Hacienda pública c a los 
Cuerpos Pericial q Auxiliar de Con la-* 
bilidad del Estado o al de Abogados 
del Estado, y en su caso, ôs que ya 
sean Recaudadores más de do.-s años, 
certificación ajustada al modelo nú
mero i de dicho Estatuto, la que debe 
ser unida inexcusablemente por los 
Recaudadores no funcionarios a que 
so refiere el segundo párrafo del apar-* 
tadq d) de la indicada norma, y cuan-* 
tos documentos estimen convenientes 
en armonía con lo dispuesto en él pá
rrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado él 
premio de cobranza por la recauda-, 
ción en período voluntario de 2,25 por. 
100, por Real orden de 26 de Marzo 
de 1920.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor és de 101.993,25 pesetas, si; éste 
tiene el carácter de funcionariq, y dé 
203.986,50 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida zm a son los siguientes:'

Liria.
Ben aguacil.
Bcnisanó.
Béiera.
Marines.
Olocau.
Pedralba.
Puebla de Vallbona.
Ribarroja.

, Villámarchante.
Madrid, 3.5 de Eneró de 1930.—El 

Director general, Arturo Forcat.

Relación de las Administraciones de Loterías vacantes, que, por acuerdo 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se habrán de proveer por concurso 
general entre viudas o huérfanos de funcionarios civiles o militares, en 
cumplimiento y con arreglo a lo dispuesto en las Reales órdenes de 9, 19 
y  31 de Julio de 1924, y demás disposiciones posteriores.

ADMINISTRACIONES PROVINCIA
F I A N Z A

Pesetas.

COMISION 
en el último aítt

Pesetas.

DE PRIMERA CLASE

Barcelona, núm. 4 ............. . . . . . . . . . . Barcelona . ; . . . . . .
j*

117.000
13.900
5.900
4,100
3.500 

. 20.300

2.500
2.500
2.500

33.086,60
6.596.00 
2 449,20 
2.181,50 
1.642,80 
9.694,30

1.218.00 
1.045,00

•714,02

Medin a Sidoni a .................. • • .......... Cádiz . . . . . . . . . . . .
Castellón. . . . . . . . .
Murcia. • ••»••••••A IC ÍIIH # !11AZ1 •##••#••♦•••••••••••■•••

Palmad© Mallorca, núm. 4

DE SEGUNDA CLASE

Baleares.............

Guipúzcoa . •••••••
Cor ella (segunda vez)........................... Navarra...........

Oviedo............

Los aspirantes á ocupar estas Ad
ministraciones de Loterías, habrán de 
presentar sus instancias en esta DE 
rección general de Tesorería y Contar 
bilidad, dentro de los treinta días na-. 
turales siguientes a la fecha de la

Gaceta en que se inserte este anuii-í 
ció, debiendó' hacer constar coq toda 
claridad su domicilio, nombré y car-  ̂
go que desempeñó el causanle, noirn 
bre y  fecha de los nacimientos de los 
hijos o hermanos que con sus recur-
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gos sostengan y declaración jurada) en 
Ja que expresarán lar pensión anual 
íntegra) y toda clase de rentas qUe dis-; 

'fruten, ajustada al modelo adjunto, 
Según previene la Real orden de 4 de 
Abril de 1928.

Se advierte á los concursantes que, 
¡ph el caso de .solicitar una Adminis
tración entre varias, indistintamente 
g  cop determinado orden de preferen
cia, no podrán comprender en una 
jnisma instancia más do tres vacantes; 
f e o  de que una solicitud contenga 
íruayor número, sólo se tomarán en 
Consideración para el concurso, las 
¡tres que indiquen en primer lugar.

Que los que sean designados habrán 
Pe justificar documentalmente, antes 
de tomar la posesión, las condiciones 
plegadas, constituir la fianza fijada en 
pj[ plazo de dos meses, contados desde 
lia fecha del nombramiento y atender 
personalmente al despacho de la Ad-, 
tminístración.

Modelo que se cita, 

¿ En cumplimiento de lo establecido

eii la Real orden dé i  de Abril dé 1928, 
declaro bajo mi responsabilidad que 
l&g rentas qtie anualmente percibo, 
por todos conceptos, como de mi pro
piedad o de la de mis hijos que están 
a mi cargo, importan ... pesetas, dis-: 
tribuidas en la'siguiente forma:

Por la pensión anual íntegra que 
disfruto corno ... de D. ... pesetas.

Por renta anual de fincas rústicas 
o urbanas, de mi propiedad o de la 
de mis hijos ai mi cargo, ... pesetas 
anuales.

Por intereses de títulos o valores 
de mi propiedad o de la de mis hijos, 
... pesetas anuales.

Utilidades que anualmente me pro-: 
duce el comercio q industria? que po
seo en ... pesetas. [En este concepto 
so expresarán el término medio de las 
rentas de los cinco últimos años).

Y para que conste y a los fines es-: 
tablecidos en la Real orden citada, fu>: 
mo la presente en ... a ... de ... 
de 1930.

(Firma del interesado.)
Madrid, 14 de Enero de 1930.— El 

Director general, Arturo Forcat.

Relación de las Administraciones de Loterías vacantes, que, por acuer
do del Excm o . Sr, Ministro de Hacienda, se han de proveer por concurso, 
entre viudas y huérfanos mayores de edad, de Administradores de Lote
rías, en cumplimiento y con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 31 

 de Marzo de 1926, y disposiciones posteriores.

ADMINISTRACIONES PROVINCIA
F I A N Z A  

Pesetas.

COMISION 
en el ftltimo afío -

Pesetas,

DE PRIMERA CLASE

Barcelona, núm. 3 1 ..........
Elche

Barcelona . . . . . . . .
Alicante.. . . . . . . . .

79.900
10.200

23.114,60
6.316,20

Los aspirantes a ocupar estas Ad
ministraciones de Loterías, habrán de 
presentar sus instancias en esta Di-; 
gécción general de Tesorería y  Conta
bilidad, dentro de los veinte días há
lales siguientes a la fecha de la Ga 
c e t a  en que se inserte este anuncio, 
Sabiendo hacer constar con toda clá- 
pdad la qúe desean y  lajs circunstan-: 

héías én que se encuentren, a los éfec-;

t ŝ que establece el número 2.° de la 
. eajl orden de 31 de Marzo de 1926 y 
Acompañar la declaración jurada ajus-; 

laida al modelo adjunto, prevenida en 
|aT Real orden de 4 de Abril d§ 1928.

Los que fuesen nombrados habrán 
justificar documentalmentq, antes 

|I| tomar posesión del cargo, Isas con-. 
t|iciones alegadas, así como constituir 
|fí fianza fijada, en el plazo de dos me-: 
f e ,  a contar desde la fecha del nom- 
tom ien to  y atender personalmente al 
Bfspacho de la Administración.

Modelo, que se cita
En cumplimiento de* lo establee ido 

¡jgft la Real orden de 4 de Abril de 1928, 
Beelaro bajo mi responsabilidad qué 
f e  rentas que anualmente percibo, 
¡ f e  todos conceptos, como de mi pro-: 
Ijiédad o de la de mis hijos que están 
Ü mi cargo, importan ... peseta!, dis
tribuidas en la siguiente forma:

Por la pensión anual íntegra que 
disfruto como ... de D. ... pesetas.

Por renta anual de fincas rústicas 
o urbanas, de mi propiedad o de la 
de mis hijos a mi cargo, ... pesetas 
anuales.

Por intereses de títulos o valores 
de mi propiedad o de la de mis hijos, 
... pesetas anuales.

Utilidades que anualmente me prd^ 
duce- el comercio o Industria que po-. 
seo en ... pesetas. (En éste concepto 
ge expresarán el término medio de* las 
rentas de los cinco últimos años)'.

Y  para qué conste y a los fines 'es* 
tablecidos en la Real orden citada, fir» 
mo la presente én ... á ..* dé ... 
dé 1930.

(Firma del interesado.)

Madrid, 14 de Enero de 1930.—-El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Habiéndose solicitado de este Cen
tro por doña Pilar Jofré de Cussío la 
devolución de la fianza de 2.200 pese
tas nominales en Deuda perpetua in
terior del 4 por 100, qus tenía cons
tituida como Apoderada fie Clases pa

sivas, éh cuyo cargo cesa; cumpliendo 
lo que dispone el Real decreto de 14 
de Septiembre de 1925, se hace pú-i 
blico por medio del presénte anuncio, 
a fin desque si alguno de los que fue
ron .sus*poderdantes tuviera qué for
mular alguna reclamación contra su 
gestión como tal Apoderada, lo liágá 
ante la Tesorería Contaduría; dé esté 
Centro dentro del término de tres míe-: 
ses, a contar desde la fecha de publi
cación del presenté anuncio.

Madrid, 15 de Enero de 1230.— E 
Director general, Carlos Cáamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUNDARIA

Oposiciones turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Fisiología general y es
pecial descriptiva, vacante en la 
Facultad de Medicina dé la univer
sidad de Valencia, convocadas por 
Real orden de 23 de Mayo última 
(G a c e t a  del 24)'.
A  los efectos, y en cumplimiento dé 

lo prevenido en los artículos 14 y-.15 
del vigente Reglamento de pposicio* 
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Dirección general ha^e públi
co lo siguiente:

1.° El Tribunal para j u z g a r  los 
¡ejercicios fué nombrado por Real Or
den de 24 de Diciembre próximo pa
sado (G ac e t a  del 5 de los corrientes), 
no habiendo sufrido modificación ppi 
efectos de renuncias.

2.° Que por reunir y babor jus^ 
tificado, dentro del plazo legal dé ad
misión de instancias, las condiciones 
exigidas en el artículo 6-° del. Reglad 
mentó, se declaran admitidos a Iá 
práctica de los ejercicios los siguien
tes aspirantes:

D. José Martí y Mateu.
D. Emilio Romo y Aldamá.
D. Juan Vicente de Tapia).
D. Vicente Belloch Montesinos.
D. José Puche y Alvaréz.
D. Germán Caámaño y Soler.
3.° Que todos los "expresados aspi

rantes habrán de justificar ' an t e  el 
Tribunal, y  previamente al comienzo 
dé los éjércicos, haber ab/nado los 
derechos establecidos por la Real or- 
del de 24 de Marzo de 1925 fGaCe ta  ! 
del 30). f

4.® Qué el plazo, tanto para recias 
maciorfies á que se consideren con de- : 
recho los aspirantes, como pár'a re-< - 
cusácionéS, según detérmitían los ex- 
presados artículos 14 y  15 del Regla- ' 
mentó, és él de diez * días, a contar ‘ 
d e s d é  la publicación del presente
ánuñero en Iá Gaú^ta de MÁímíD.

Madrid, 13 de Enero dé 1930/—El 
Director general, Allué Salvador. ;

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia, de D. Miguel Sán
chez y Sánchez, contratista ¡dé las
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obras con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta en Agüera, Ayuu-* 
tamiento de Merindad de M o n t i j a  
(Burgos), solicitan do la devolución de 
hi lianza:

Resultando que D. Miguel Sánchez 
y Sánchez, de su propiedad y para 
que le sirviese do garantía, entrega 
en 25 de Abril de 1925. en la Caja ge
neral de Depósitos, cinco títulos de la 
Deuda amortiziabíe 4 por J0.0?: im por
tantes 4,500 pesetas nominales, según 
resguardo señalado c n los números 
263.938 de entrada y  105.801 de re
gistro;

Resultando que en certiñr-ación ex
pedida por el Alcalde del Ayunta mié li
to de Merindad de Monfija se h a  c e 
constar que no ha sido presentada re-: 
damnación contra el con ti alista señor 
Sánchez por concepto alguno y en re-: 
lación con las mencionadas oboes: 

Resultando que por hallarse el edi-: 
Rcio en perfectas erudiciones y ha
ber transcurrido' el plazo de garantía 
filé recibido y entregado al Ayunta- 
miento p a r a  su conservación, cual 
consta en la oportuna acta de entrega: 

Resultando que por Rral orden de 3 
de Diciembre último fué aprobada el 
acta de entrega del edificio y la liqui
dación final de las obras:

Considerando' que con los documen
tos iaiportadoís se ha dado el debido 
cumplimiento a (o prevenido en los 
artículos. 64, 6.8 y- 70 del pliego de 
condiciones generales aprobado por 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1968:

Considerando- que ál haber cumpli
do' el contratista' su- compromiso con- 
el Estade, éste; debe4 acordar la devo- 
iución-dé la fitoza CiMistituídá al efec
to, si bien precediendo a la misma íá 
correspondiente liquidación y  consi« 
guíente pago del ' impuesto áé D ere- 
£hos: reales, en virtud de Ib dispues^ 
V  en el párrafo tercero;: de l artículo 
i71 del vigente Regiamenío de dicho 
^opuesto de1 26 de Marzo de 1*927,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo informado' por la Asesoría' 
jurídica de esté Ministerio*, lia tenido 
a bien disponer que por la Ordena
ción de Pagos do D Cafa general de 
Depósitos se' devuelvan a D Miguel 
Sánchez' y  Sánchez los valores sobre 
que versa el resguardo1 señalado con 
los números 263,938 db e n t r a d a  y  
íhñ.8<Mf de registre; préviov pago de 
1 o*s corresponiíientes; Dhréchos reales* 

Be Real orden) comunicada lo digo 
a Y., Si para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y, S, muchos 
años.. Madrid, 3' de Enero*' de 1930.— El 
Director' general; Súárez Sbmonte. 
Señor Ordenador de pagos de la dája 

general de Depósitos"

Incoado ante este Ministerio expen
diente para clasificar como benético* 
-'docente, de carácter partícular, la Fun-s 
dación instituida en León por sus- 
cripcijón popular, denominada uPre
mio Sierra Pambley ,

Esta Direccion general ha dispuesto, 
ren cumplimiento de lo  prevenido* en el 
'.artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiexioia a los

representantes de dicha Fundación é 
interesados en sus bsneñeios, por tér* 
mino de quince días laborables, a con-» 
tar desde el siguiente' al de la publi
cación del presente edicto en ia G a c e 
t a  d e  M a d r i d , plazo durante' el cual 
se hallará de. manifiesto' el expediente 
de referencia en la Sección de Funda
ciones benéñcodocenies del expresa
do Ministerio*, de nueve de la mañana 
a dos de la tarde, para que puedan ex-; 
poner lo que vieren convenir a su de-: 
recho. Se hace público para general 
conocimiento.

Madrid) 14 do Enero de 1930.— El
n ir>or»frvr» cv A rm -rn l f t n á r P i ?  irVíVOt Pi

DIRECCION GENERAL BE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO' D E ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS  Y  AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

. INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral correspondientes al segundo tri
mestre del año 1929.

(Continuación)

52.118.— Dulce ilusión, largo. Musm 
cal, Antonio León y Santos.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas y portada. (3 /.798q ^

59.J 49.— Las’ campanas de mi aldea, 
intermedio'. Musical-, Félix Olotes Pez.

Ejemplar manuscrito— Uno en folio 
con dos-hojas. (297.) . -

59.120.— Siempre la Rveúe, colección 
de 20 bailables: Número 1, Los clowns, 
one-step intermedio. Número 2, Cam
panas de da Seo, :fb5-tiut. Musical; f e  
sé Mateu Moles, con el seudónimo de 
'“ De Se s mo ” . - 

Ejemplar manuscrito.— Dos en folio 
con  dos y cuatro * boj os. (,14.-106*);

59*121 Oorinto y oro* pasodohle.
Musical, Enrique Bregel González.

Ej empl ar manuscrit q¿ ■— • Un o ; e n . 4.° 
apaisado* con dos ho*j as  y portada. 
(37-7990

59*. 122.— Joven, que mOiace usted 
daño con la llave, «chotis. Musical, En
rique Bregel González: y  Román F e- 
rrández: Sempere.

Ejemplar mamiHcrilo. Uno en 4.°
apaisado* con dos h o j a ¡?; y  portada*. 
(37,8001) •

59.123*— D e pura guasiá. p&sodoife 
humorísticou. Musical, Enrique' BBegel 
González.

Ejemplar manuscrito'.—  Uno en 4.a 
apaisado con dos h o j a s  y portada* 
{37.30 L)

59.12.4.1— Colección de bailables; No 
te sofoques, Nemesio; sehnüs. Besos, 
vals. Gañí, pasodoble. Vil talleras, pa- 
sodoble. Musical, Eugenio Barreneehea 
Elordi.

Ejemplar manuscrito— Uno en folio  
con cuatro hojas. (37.802.)

59.125.— ¡Te- dir*a...l, romanza para 
tenor. Letra de MafíTiel Paredes- Loza
no*. Musical, José Lajera: García..

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.° 
apaisada, con-dos y portada'. (37.803.)

59.126.— Estrella,■ "sardana. Musical, 
Pedro Mercader AM reu.

Ejemplar manuscrito;— Uno en fo** 
Lo, con cuatro. (14.116.)

59.127.— Rosa, sardana. Musical, Pe-; 
dro Mercader .Andreu,

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con cuatro. (14.117.)

59.1:28.—-Preludi de Primavera, sarn 
daña Musical, Pedro Mercader Andrea,, 

Ejemplar manuscrito.—-Uno en fo~; 
lio, con cuatro*. (14.118.)

59.129.— Jardi dbdili, sardana. ■ Mu-; 
sicai; Pedro Mercader Andreu, 

Ejemplar manuscrito.—«Uno en fo-: 
iio, con cuatro. (14.119.)

•59.130o— Manyogoiá., sardana. Musi.-r 
cal, Pedro Mercader Andreu. ‘ 

Ejemplar manuscrito.— Uno en fu-: 
lio, con cuatro. (14.120.)

59.131— L ’Estraíét, fox-trot. Musi
cal, Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio. con dos* (14.121.)

59.132.— Bell Somris, sardana. Mim 
sical, Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con cuatro. (14,122.)

5-9.133.— Poncelleta, sardana. Musi
cal, Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con cuatro*. (14.123.)

59.134.— Mirar de Verge, sardana. 
Musical; Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio. con cuatro*. (14.124.)

59.135.— La Nostra Festa (Sardana).. 
Musical, Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo=¡ 
lío, con cuatro hojas, (14.125).

59.136.— Fila que fila (Sardana)! 
Mi-acal, Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo* 
lio,, con cuatro hojas* (14.126).

59.137.— Flordeneu (Sardana). Mua 
(sical, Pedro Mercader Andreu- ‘

.Ejemplar manuscrito.—'Uno en fo^ 
lio, con cuatro hojas. (14-127).

59.138*— Galanteto (Sardana). Mu?* 
slcal, Pedrd Mercader Andreu.

Ejemplan manuscrit o. —  Uno &n fo-* 
lio, con seis hojas* (14.128).

59.139.— El 19 de Julio1 (Sardaná:^ 
;Misicai, Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar mami'Scrrto-— Uno en íe& 
lio, comtres hoías. (14M31L

59.142.— El Bailet de Ca^á (to d fe  
*na)'. MUsicaJ; Pedro Mercader Andreu»- 

Ejemplar manuscrito.— 'Uno* en ím 
lio, con cuatro hojas. (14.132).

591143.— La Gaya Pastora (Sardana); 
"Musical, Pedro Mérc&der Andrym 

Ejomplr mam ŝcritió.-Lijno éjí Mié, 
con cuatro hojas. (1ÍL133)*
: 59vl44v—El Brurxét de les Rocalé^
•sardanai Musical; Pedro Mercader An-*« 
dréu.

Ejemplar' manuecritoi— Uño. '¡m 
dio; con cuatro. (14.134.);

59445*— Murmullé; sardpia. Music^V 
Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar maimscríto;— Utid en- §(&*. 
lio, con cuatro. (14:1351)

59.146.— La festa del Reís, sardanaU 
Musical, Pedro MeTcader Andreu.

Ejemplar manuscrito;— Uno en fñ  ̂
lio, con cuatro. (14.Í36.J

59.147o— X ir o i a, s ar dána> M usicalí. 
Pedro Mercader Andreu*

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo«̂  
lio, con cuatro*. (14.137.)

■59.148,— Cándida, sardana. Musical* 
Pedro Mercader Andreu-
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Ejemplar mariuscr i t o.—Ung M  f e  

lio, con cuatro. (14.138.)'
59.149.— Gantem peí poblé, sardana. 

¡Musical, Pedro Mercader Andreu.
Ejemplar manuscrito.—Uno en fo

lio, con cuatro. (14.139.)
59.150.—La -Baldufa, sardana. Mú

sica], Pedro Mercader Andreu.
Ejemplar manuscrita.—Uno en fot- 

Jio, con cuatro. (14.140.)
59.151— L ’Eusebiet de Bonmati, sar

dana. Musical, Pedro Mercader Ahdrau.
Ejemplar manuscrito.—Uno m  fo

lio, con cuatro. (14.141.)
59.152—-Resurrecció, sardana;. Mu~. 

[sical, Pedro Mercader Andreu.
Ejemplar manuscrito.—Uno en fo-; 

lio, con cuatro. (14.142.)
59.153.—La festa del Carrer? sarda

na. Musical, Pedro Mercader Andreu.
Ejemplar manuscrito.—Unp en fot-: 

lio, con cuatro. (14.144.)
59.154—-La sardana d’en Canela, 

sardana.. Musical, Pedro Mercader Áns 
dreu. /

Ejemplar manuscrito'.—Uno en folio 
con cuatro hojas. (14o 145.)'

59.155— -Bella Dora;, tango. Musical, 
Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar manuscrita—Uno¡ en folio 
con dos hojas. (14.146,)

59.156.—Vidamor, fax-trot. Musical, 
Pedro Mercader Andrea

Ejemplar manuseritñi—Un oí eol folio 
con dos hojas. (14.147.)

59.157.—Del Nuevo Mutído-, pericón. 
Musical, Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar manuscrito,—Uno eií folio 
con dos hojas. (14.149.7

59.158— Tom Mix, oné-step. MiisT-: 
cal, Pedro Mercader Andreu.

Ejemplar manuscrito.—Uno éñ folió 
con dos hojas. (14.150.7

59.159—-Elucubraciones y paradojas 
a granel, continuación de Estrafalaria 
Miscelánea, Literaria, Ricardo Lampos 
y Carreras.

Alicante, 1929. Imprenta Lueenium. 
Uno en 8.° ,con 92 [páginas y una d e t a  
dice. (37.804,)

59d50.—Mi baturra, cuplé. Musical, 
¡y i een te Gal lego Go lom.

Ejemplar manuscrito.—Uno efi. folio' 
apáisado'con dos hojas. (2:2.11.)

TO.161 .-^Colección “ Gran até ”, qué! 
comprende IRNunca más; 2, Algo tenn 
ürá ehaguar3, De un cuadro de Goya; 
4, Alégrate, Pancho; 5, Cosas de Tria
ba; 6, . Las tres; 7, Boquit?* de fre&a; 
& Gascorro; ,9, Mi harqmta; LO, Nece
sito un mulato; 11, Ñau bohemia; ■ 12, 
|Mi Curro; 13, Vendo flores; 14, Lindo 
charlestón; 15, El niño del lunar. Mu
sical, Vicente Gallego Gblom.

Ejenqplar  ̂mánu&cbitfi,—Uno en folio
áuaispdorconrfR boj;as, (2;S12d

Wontinimráí)

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Las dificultades surgidas en la re
'exudación de la Tasa dé rodaiet u ta

tivadas principalmente por las clasi
ficaciones que este Patronato hizo en 
virtud de las relaciones defectuosas 
que remitieron ios¡ Ayuntamientos, 
han dado lugar a que la cobranzia se 
verifique con irregularidades, por lo 
que el Comité ejecutivo, inspirado en 
el deseo de armonizar los intereses de 
los usuarios && vehículos de tracción 
de sangre con los de este organismo, 
ha acordado:

L® Que se prorrogue el período de? 
recaudación de la Tasa de rodaje, co-* 
r.respon;ente a los años 1927 y 1928, 
hasta el día 20 de Febrero próximo 
inclusive,

2.° Recordar a los usuarios de ve
hículos de tracción de sangre que bq 
se accederá a las reclamar,] unes en que 
se ,pida variación de los datos .figuras 
dos en las relaciones de vehículos, re
mitidas por los Ayuntamientos, ya 
que aquellas debieron formularse >dus 
rante el período de exposición al pfe 
Mico de éstas; en los respectivos 
Ayuntamientos.

3.° Que los usuarios de vehículos 
agrícolas, que se crean con derecho a 
la exención de la Tasa y hayan sido 
clasificados corno vehículos de trans
porte por este Patronato, deberán ha^ 
cer sus reclamaciones .acompañadas de 
certificación, expedida de oficio por el 
Secretario d¡d Ayuntamiento, ¡en* que se 
haga eonstar que. los usuarios pagan; 
menos de 590 "pesetas ade contribución 
territorial (rústica^; pecuaria y urba» 
ha) -al Tesoro .anualmente; que sus 
vehículos han sido áiempre turastm- 
dos por menos de tres caballerías, y 
qué -son dedicados al; transporte exclu- 
sivo-derproduotos agrícolas de su uro- * 
piedad.

4.° Recordiar -A los usuarios de ve
hículos, ?quu si - no satisfacen sus des-*f 
cubiertos en período voluntario, se les 
prohibirá la circulación, 55in perjui
cio del procedimiento de apremio que 
pana realizar el débito v costas se des 
higa.

5.° En el caso de que los 'recau
dadores mo hayan intentada realizar 
lia-cobranza de los pueblos, ios Ayun
tamientos lo pondrán en conocimiento 
deteste Patronato y del Agente ”recau-1 
dador pue Ies corresponda, para :que 
h a sta e l 29 de 'Pobrero próximo m ->5 
olusive dé 'cumplimiento a: da citada'' 
obligación..

Lo pue *se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
usuarios dé vehículos de tracción de 
sangre, Ayuntamientos y Agentes en
cargados dé la recaudación, a 1 stis 
efectos. .

Madrid, 10 de* Enero dé L9& 0.-W  
Presidente del Patronato : qp. D., ^osé 
Alonso iDráuña.
Señores GobernádomsCiviles dé’

M INISTERIO DE ECONOM IA NA
CIONAL

 SUBDI RECCION DE INDUSTRIA

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente de! Real Moto Club Valen
ciano, solicitando autorización rara

celebrar nina carrera de motocicletas r 
denominada "Primer Circuito Venta i 
Cabrera” : j

Resultando que lo que solicita es ce« \ 
lebrar dicha carrera el día 12 dél co- \ 
rriente mes: j

Considerando dicha petición dah 
acuerdo con la Real orden de 16 del 
Noviembre de 1923, y aceptando . la1 
aprobación del Reglamento para lat 
misma propuesto y aprobado por el 
Real Automóvil Club de España,

Esta Subdirección ha acordado au- 
torizar la celebración de dicha carre- 
ra con arreglo al Reglamento que sé 
acompaña. .

Lo que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos oportunos. Diosr 
guarde a usted muchos años. "Madrid, 
10 de Enero de 1930*—El Subdirec
tor, M. Alonso vMartos.
Señor Presidente fdeL Real Moto Club ; 

Valenciano. i

Reglamento por fe! que ̂ se regirá la ca
rrera de motocicletas denominada ¡ 
"Primer Circuito Venta Cabrera”. j
La prueba está organizada por él j 

Moto Club Valenciano y patrocinada \ 
por El Noticiero, hoja oficial del lií- ; 
nes, de la provincia de Valencia. ;

Artículo 1.° El Moto Club Valencia*» J 
no organiza, con la cooperación de El 1 
Noticiero, para el próximo día 1% 
del corriente mes, una carrera di 
motocicletas de velocidad p a ira n  
denominada Primer Circuito Vent4 
Cabrera, que se correrá de acuerdf 
con Jos Reglamentos de carreras d| 
la Real 'Federación Motociclista Espa< 
ñola.

Artículo'2A Larpruéba queda abiery 
ta a todos los motociclistas que teit 
gan expedida licencia por algunas d( 
las Asociaciones motociclistas nacioc 
nales adheridas a la F. I. C. M. Lá 
presentación de dicha licencia, en é l . 
momento de la inscripción, será indis- 
pensable para que la inscripción pue
da ser admitida.

Artículo 3.° La carrera Prim er d r -  
cuito Venta Labrera se disputará so
bre ¿1 circuito denominado; Venta Ca
brera, ̂ de uñ desarrollo de doce kiló
metros, debiendo ctibrir qiiince vuél- 
tas Jos participadles* en la díase do
ce vuelas Tos pa^capantes en Ja cla
se A. «y Trece vuéltas" los pa?éticipantés 
en la clase'B.

Artículo 4.° Las clases d̂e motoci
cletas admitidas para esta carrera 
son: .

Glasé G.— Gilindrada máxima, 50QÍ 
c. c :; poso mínimo sin: bencina/ aceitél 
y «agua, 85 kilogramos; dimensiones^ 
mínima neumáticos (eámara^y eúbiert^ 
sepamdos),'80 milímetros.

Glasé A.—Cilindrada máxima, 259 
c. c .; peso mínimo sin bencina, aceite 
y agua, 75 kilogramos; dimensiones* 
mínima neumáticos ámara y eubiej^A 
ta separados), 55 milímetros.

CLse : B.— Gilindrada máxima, 350 
c. c .; peso mínimo sin ¿bencina, aceite 
y agua, M  * kilogramos; dimensiones 
mínima neumáticos (cámara y cubier^ 
ta separados), 50 milímetros.

Los Comisaras de 1 ^  erci po« 
drán uegai H o ”‘ ^r de Im
í rí?ru  n a r > r v a
; iW °o5 A* * ' s o. '[e iü 4
7 'r, ^ ' C
l - j > c no se

. .i  ̂ iL “» ucir'" íomó cloiaes aué.
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fceñalan la Reglamentación Internacio
nal. También podrán negar la salida 
por . ¿tirar de la carrera a cualquier 
piloto que en los ensayos o en el trans
curso de la prueba dieran muestra de 
inhabilidad que pudieran constituir 
ü® peligro para el mismo o para los 
demás corredores.

Artículo 5.° Además de presentar 
la licencia a que se refiere el artículo 
2.% los concursantes y corredores de
ben declarar que en el momento de 
formalizar la inscripción, y luego en 
el momento de tomar la salida, no es
tán afectos por ninguna medida de 
suspensión o descalificación ordenada 
por la Federación Internacional de 
Clubs Motociclistas o por alguna de las 
Asociaciones Motociclistas a ella ad
heridas. Sin perjuicio de la respon
sabilidad que pudiera pedirse a cual
quier concursante o piloto que hiciera 
una declaración falsa a tal respecto, 
Ips Comisarios negarán la salida a to
do piloto que les constara estuviera 
Afectado por una de dichas medidas 
Ü̂e descalificación o suspensión, así 
'cómo a toda máquina de una marca 
;;que les constara, asimismo, estar afec
tada por análogas medidas.

Artículo 6.° La inscripción para 
esta carrera queda abierta desde el 
momento que este Reglamento sea he- 
qho público, debidamente aprobado 
,'jfcor ía Real Federación Motociclista 
Española. Las inscripciones deberán 
formalizarse en boletines especiales 
úue se facilitarán en la Secretaría del 
Moto Club Valenciano, calle de Burria- 
lia, í. M.

Las inscripciones pueden ser he
chas por particulares, por entidades 
ídeportivas o por firmas comerciales, 
Ifepresentantes o constructores de mo
tocicletas, cediendo a quienes firmen 
las inscripciones los derechos y debe- 
irés, así eomo las responsabilidades de 
Concursantes diferentes de las del pilo
no que lleve la máquina. Este debe ser 
'designado, para cada máquina, a lo 
'^henos con tres días de anticipación 
Respecto al de celebración de la prue- 
>6a, y sus responsabilidades, derechos 

deberes, afectan sólo a su actuación 
fomo tal en los ensayos y en la carre
ja ,  mientras que las responsabilida
des, derechos y deberes del concur- 

nte persisten en todo momento por 
que afecta a la veracidad y legali- 

id de las declaraciones que se exi- 
n en la hoja de inscripción u otras 
e pudieran exigirles los Comisarios. 

(: ' Artículo 7.° Los derechos de ins
cción, que deben ser satisfechos en el 
fo m en to  de formularse la inscripción, 
$pn de cinco pesetas por máquina, p©- 

para los concursantes que sean so- 
M.ús del Moto Club Valenciano, úni- 
jS s  que podrán tomar parte en esta 
jpmeba, dichos derechos serán devuel- 

si la máquina inscrita toma la sa
bida.
T Artículo 8.° Las inscripciones de- 

ser enviadas a la Secretaría del 
Sjfroto Club Valenciano, calle de Burria- 

I. M., donde serán recibidas has- 
1^. el día 20 del corriente, a las nue- 

de la noche, con los derechos sen- 
l ^ l ó s  fijados en el artículo anterior, 

con derechos dobles hasta el día 21, 
las nueve de la noche. Pasados di- 

plazos, sólo can excepción se ad- 
faillvkxi las inscripciones que vengan

anunciadas por telégrafo o que lle
guen por correo certificado, siempre 
que el despacho telegráfico o la car
ta certificada estén depositadas en la 
estación de origen antes de terminar 
los plazos en cuestión. Las inscrip
ciones telegráficas no serán desde lue
go válidas si no vienen después debi
damente confirmadas u oficializadas, 
llenando el boletín correspondiente y 
cumpliendo con los demás requisitos 
que señala el Reglamento.

Artículo 9.° La carrera se disputa
rá con tres pruebas separadas, una 
para cada clase, siendo el kilometra
je total para cada clase:

180 kilómetros para las de clase C.
144 kilómetros para las de clase A.
156 kilómetros para las de clase B.
Artículo 10. Se establecerá una cla

sificación para cada clase atendiendo 
en el orden de menor a mayor, el 
tiempo empleado por cada máquina 
para cubrir la distancia para su res
pectiva clase.

Artículo 11. Según lo estimen opor
tuno los Comisarios podrán dar por 
terminada la carrera, correspondien
te a cada clase, tan pronto haya lle
gado el primer corredor que haya cu
bierto en menos tiempo el recorrido, 
esperando tan sólo que los otros pilo
tos en carrera terminen la vuelta que 
están cubriendo en aquel momento, 
o bien podrán dar un margen pru
dencial para que estos otros partici
pantes acaben de cubrir las distan
cias respectivas señaladas para su 
clase. Este margen no podrá, sin em
bargo, sobrepasar los veinte minutos.

Artículo 12. La salida será dada 
en grupo por cada clase, habida cuen
ta, para e l  orden de colocación del 
número que a cada uno le haya co
rrespondido en el sorteo, que se ce
rrará al día siguiente de verificado 
el cierre de inscripciones.

Artículo 13. Las motocicletas ins
critas serán reconocidas y presenta
das previamente por los Comisarios* 
técnicos de la carrera, y los precin
tos deberán ser conservados intactos 
hasta veinticuatro horas después de 
terminada la carrera, durante las cua
les todas las motocicletas deberán 
quedar a disposición de los Comisa
rios precisamente en el Parque cerra
do, para poder verificar cuantas com
probaciones o revisiones se estima
ren oportunas. Las operaciones de 
precintaje y revisión tendrán lugar en 
la fecha que posteriormente se deter
minará.

Artículo 14. Los premios a conce
der en esta carrera son:

Clase A, dos copas.
Clase B, dos ídem.
Clase C, dos ídem.
Artículo 15. Es obligatorio el uso 

del casco durante la carrera y tam
bién en los entrenamientos, y los Co
misarios no darán la salida a quienes 
no los lleven.

Artículo 16. Los corredores no po
drán recibir ayuda de otra persona al
guna durante la carrera. En los stands 
de revituallamienío los corredores po
drán tomar cualquier utensilio, pieza 
de recambio, neumáticos, cámaras, 
etcétera, que puedan necesitar por sí 
mismos, de encima de la tabla ade
cuada al stand, y por sí solos deberán 
asimismo proceder a las reparaciones

o cambios, si bien podrán, en el avi
tuallamiento de esencia, agua y aceite, 
ser ayudado por un mecánico.

Artículo 17. Aun cuando la desig
nación de pilotos deberá form ularse 
con tres días de anticipación al de 
la celebración de la carrera, Jos Co
m isarios de la misma podrán poste
riorm ente aceptar el cambio de uno 
de los corredores designados por 
otro, si a su juicio la solicitud de 
cambio estuviera justificada.

Una vez empezada la carrera  no 
será perm itido cambio alguno de pi
loto.

Artículo 18. Todas las m áquinas 
deberán llevar un tubo de escape de 
gases que llegue por lo menos al ni
vel del eje de la rueda trasera.

Artículo 19. Todos los corredores 
deberán atenerse rápidam ente a las 
indicaciones de los Comisarios y Jue
ces de salida y llegada que les hagan 
para el mejor orden y norm alidad y  
lealtad de la carrera, incurriendo, en 
caso contrario, en posibilidad de des
calificación, así como de otras san
ciones posteriores, si la actitud del 
corredor a ello fuera acreedora.

Artículo 20. El Moto Club Valen
ciano . se reserva el derecho de sus
pender o aplazar la carrera si condi
ciones externas o fortuitas lo hiele- 
ren necesario, sin derecho, por parte  
de los concursantes o coi-redores, a 
reclam ación de ninguna especie.

En caso de suspensión, decidida p o r 
el Moto Club Valenciano, éste abonará 
a los concursantes el importe de las 
inscripciones. En caso de aplazamien
to voluntario, abonará asimismo los de
rechos de inscripción a los concursan
tes'cuyas máquinas no pudieran tomar 
parte en la carrera el día decidido, des
pués de la suspensión.

El Moto Club Valenciano podrá en 
tales casos dar conocimiento a la 
R. F. M. E. de las causas de la sus
pensión o aplazamiento, para que ésta 
pueda apreciar su justificación.

Artículo 21. Cualquier reclamación 
que se produzca con motivo de la ca
rrera ha de ser formulada por escri
to por el concursante o quien lo re
presente, y deberá tramitarse de acuer
do con lo estipulado en los Reglamen
tos de la R. F. M. E., y deberá estar 
en poder del Secretario general de la 
carrera o de los Comisarios antes do 
las veinticuatro horas siguientes a la 
terminación de la carrera y ser acom
pañada de un depósito de 200 pesetas.

Artículo 22. Todos los concursantes* 
por el hecho de suscripción y la fir
ma de la misma, aceptan las disposi
ciones del presente Reglamento y se 
comprometen a acatar las disposiciones 
de los Comisarios.

Artículo 23. El Moto Club Valen
ciano no acepta responsabilidad algu
na por los accidentes, daños o per
juicios de que puedan ser causantes 
o víctimas los corredores.

Artículo 24. Han quedado nombra
dos Comisarios Antonio Solís y Ra
fael Oltra; director de carrera, Enri
que Hernández Malillas y el Comisa
rio que designe la Real Federación 
Motociclista Española.


